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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de error de la Orden de 7 de junio
de 2000, por la que se fija la distribución de los cré-
ditos, derivada del Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías.
(BOJA núm. 69, de 15.6.2000).

Advertido error en el Anexo de la Orden de 7 de junio
de 2000, por la que se fija la distribución de los créditos,
derivada del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías (BOJA núm. 69, de 15
de junio), procede su corrección conforme a lo siguiente:

En la página núm. 9.048, 1.ª columna, línea 7, donde
dice:

«Sección: 21.00.
Código: 2.2.V.
Denominación: Voluntariado.
Consejería: Gobernación.»

Debe decir:

«Sección: 21.00.
Código: 2.2.V.
Denominación: Voluntariado.
Consejería: Gobernación, Asuntos Sociales.»

Sevilla, 26 de junio de 2000

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Resolución de 2
de junio de 2000, del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, por la que se convoca curso de Intro-
ducción al Area Funcional de Presupuestos y Gestión
Económica (Grupos A y B), incluido en el Programa
de Formación Especializada. (BOJA núm. 70, de
17.6.2000).

Advertido error en el texto de la Resolución antes citada,
se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En el Anexo I, en el párrafo de Objetivos: En las dos
últimas líneas, donde dice:

«De los puestos de trabajo pertenecientes al área de Admi-
nistración Pública»; debe decir:

«De los puestos de trabajo pertenecientes al área de Pre-
supuestos y Gestión Económica».

Sevilla, 3 de julio de 2000

INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA

CONVOCATORIA de dos becas dotadas por el Ins-
tituto de Fomento de Andalucía para la realización de
trabajos de investigación y estudio en la Delegación
de la Junta de Andalucía en Bruselas.

El Instituto de Fomento de Andalucía ha dotado dos becas
para la realización de trabajos de investigación y estudios en

la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, objeto
de la presente convocatoria.

Primera. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de una de las becas, los soli-

citantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún otro
Estado miembro de la Unión Europea, con perfecto dominio
de la lengua española.

b) Titulación universitaria superior, obtenida en el curso
académico 95/96 o con posterioridad a éste, dándose pre-
ferencia a las siguientes áreas: Derecho, Ciencias Económicas
y Empresariales, Ciencias Políticas, Geografía, Ciencias de la
Información y ETS Ingenieros Agrónomos y Montes.

c) Formación específica en materias relacionadas con la
Unión Europea.

d) Dominio de los idiomas inglés y francés.
e) No ser en la actualidad beneficiario de una beca rela-

cionada con el objeto de la presente convocatoria. Este requisito
deberá ser mantenido durante todo el período de disfrute de
la beca.

f) No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o haber acreditado su ingreso,
o estar cumpliendo condena que inhabilite para obtener sub-
venciones, becas o ayudas públicas de cualquier tipo.

Segunda. Desarrollo de la formación.
Los trabajos de investigación y estudio se desarrollarán

en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

Tercera. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de la beca no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con el Instituto de Fomento de
Andalucía y no implica compromiso en cuanto a una posterior
incorporación de los beneficiarios a puestos de trabajo en el
mismo.

Cuarta. Duración.
La duración de la beca será de un año, contado a partir

de la fecha de incorporación que deberá producirse dentro
del plazo de un mes desde la fecha de concesión.

Quinta. Dotación.
La dotación de cada una de las becas consta de:

a) Una asignación mensual de 40.000 francos belgas.
b) Un pasaje de ida-vuelta en avión desde ciudad de

origen del becario a Bruselas.
c) Un seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Sexta. Solicitudes.
a) Las solicitudes se dirigirán al Instituto de Fomento de

Andalucía, calle Torneo, 26, Sevilla, 41002, indicando en
el sobre «Beca Unión Europea».

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente docu-
mentación:

b.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y
de la Tarjeta de Identificación Fiscal. Este último documento
sólo se exigirá cuando no figure en el DNI el código o carácter
de verificación, constituido por una letra mayúscula.

b.2. Fotocopias compulsadas del título y del expediente
académico personal.
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b.3. Fotocopia compulsada de los documentos que acre-
diten la formación específica en materias relacionadas con
la Unión Europea.

b.4. Fotocopia compulsada de los documentos que acre-
diten su formación en los idiomas inglés y francés, o, en su
caso, declaración responsable (original) en la que el interesado
declare que posee conocimientos suficientes de dichas lenguas
(inglés y/o francés).

b.5. Breve curriculum vitae, acompañado de los docu-
mentos acreditativos de los méritos que considere de interés
el solicitante.

b.6. Declaración expresa responsable de no ser bene-
ficiario de una beca relacionada con el objeto de la presente
convocatoria.

b.7. Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de resolución administrativa o judicial firme de reintegro,
o haber acreditado su ingreso, o estar cumpliendo condena
que inhabilite para obtener subvenciones, becas o ayudas
públicas de cualquier tipo.

No se valorarán aquellos méritos que no estén acreditados
documentalmente y los que no se ajusten a los criterios de
selección.

c) El plazo de presentación de solicitudes será hasta el
día 5 de septiembre de 2000.

Séptima. Plazo y efectos del silencio.
Conforme al artículo 42.1 de la Ley 17/1999, de 28

de diciembre (BOJA núm. 152, de 31 de diciembre de 1999),
de medidas fiscales y administrativas, podrán entenderse
desestimadas las solicitudes que no hayan sido expresamente
resueltas y notificadas transcurridos tres meses desde la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

Octava. Comisión de Selección.
Para llevar a cabo la evaluación y selección de los can-

didatos, a la vista de las solicitudes presentadas, se constituirá
una Comisión de Selección que estará integrada por los siguien-
tes miembros:

Presidente: El Secretario General del Instituto de Fomento
de Andalucía.

Vocales:

Jefe del Departamento de Incentivos Europeos del Instituto
de Fomento de Andalucía.

El Delegado de la Junta de Andalucía en Bruselas o, en
su defecto, el Delegado del Instituto de Fomento de Andalucía
en Bruselas.

Un representante de la Dirección General de Fondos Euro-
peos de la Consejería de Economía y Hacienda.

Un representante de la Dirección General de Asuntos Euro-
peos y Cooperación Exterior.

Novena. Proceso de selección.
La selección de los candidatos se efectuará en dos fases

eliminatorias:

a) En la primera fase de selección se valorará el ren-
dimiento académico, la formación directamente relacionada
con la Unión Europea y el dominio de los idiomas francés
e inglés.

b) En la segunda fase, los candidatos preseleccionados
en la fase anterior serán convocados para realizar pruebas
escritas para valorar sus conocimientos en materias relacio-
nadas con la Unión Europea y sobre la realidad económica

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con
los asuntos comunitarios, así como en idiomas (inglés y fran-
cés). La Comisión de Selección podrá acordar, si lo estima
necesario, la realización de entrevistas personales para com-
pletar los criterios de selección.

Décima. Suplencia.
La Comisión de Selección, además de dos candidatos

seleccionados, designará dos suplentes, para que, en caso
de renuncia, imposibilidad o incumplimiento de los requisitos
exigidos por parte de las personas seleccionadas, pueda cubrir-
se la beca por el orden establecido entre éstos.

Undécima. Obligaciones de los becarios.
Los becarios habrán de cumplir las obligaciones estable-

cidas en los artículos 105 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en par-
ticular, las siguientes:

a) Realizar las tareas que se señalen por los responsables
de la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, que
se encargarán del control de las actividades.

b) Permanecer, en la Unidad donde vayan a realizar el
programa de formación, durante el horario que, en su caso,
se establezca.

c) Presentar, una vez transcurrido el período de vigencia
de la beca, una memoria de las actividades realizadas en
el plazo máximo de tres meses.

d) Asimismo, el becario que renuncie antes de la fina-
lización de la vigencia de la beca deberá presentar una memoria
con las actividades realizadas hasta ese momento.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Duodécima. Incidencias, renuncias y reintegro de can-
tidades.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de becas o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para resolver dichas inci-
dencias el Presidente del Instituto de Fomento de Andalucía.

La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una vez
iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
mediante el correspondiente escrito dirigido al Presidente del
Instituto de Fomento de Andalucía. En dicho supuesto, esta
Entidad pública podrá adjudicar la beca, por el período de
disfrute restante, al suplente siguiente que por orden le
corresponda.

2. El Presidente del Instituto de Fomento de Andalucía
podrá declarar la pérdida de la beca, en su caso, con reintegro
de las cantidades percibidas, si el beneficiario no realizase,
en plazo y forma, las tareas que le sean asignadas o si aquéllas
no reunieran los requisitos de calidad exigibles. En tal caso,
procederá, igualmente, a adjudicar la beca al suplente siguiente
que por orden le corresponda.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del primer
pago de la beca en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Presidente, Salvador
Durbán Oliva.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se acuer-
da la disolución de la agrupación para el sostenimiento
en común de un puesto único de Secretaría constituida
entre los municipios de Píñar y Morelábor, ambos de
la provincia de Granada.

Los municipios de Píñar y Morelábor, pertenecientes a
la provincia de Granada, tienen constituida una agrupación
para el sostenimiento en común de un puesto único de
Secretaría.

Por el Ayuntamiento de Píñar se ha adoptado acuerdo,
en sesión plenaria celebrada el día 13 de diciembre de 1999,
para que se proceda a la disolución de la agrupación. En
sentido opuesto se adoptó acuerdo por el Ayuntamiento de
Morelábor, en sesión plenaria celebrada el día 8 de febrero
de 2000.

Se ha emitido informe favorable por el Pleno de la Dipu-
tación Provincial de Granada, en la sesión celebrada el día
14 de abril de 2000, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Por su parte, el funcionario titular de la plaza ha mani-
festado deseo expreso de quedar como Secretario de el Ayun-
tamiento de Píñar.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 161 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, en relación
con lo establecido en el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, he tenido
a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se acuerda la disolución de la Agrupación para
el sostenimiento en común de un puesto único de Secretaría
constituida entre los municipios de Píñar y Morelábor, per-
tenecientes a la provincia de Granada.

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría
resultantes de la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

Ayuntamiento de Píñar: Secretaría, clase tercera.
Ayuntamiento de Morelábor: Secretaría, clase tercera.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Juan Manuel Fernández Martínez como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría, en el Ayuntamiento de Jimena de
la Frontera (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Jime-
na de la Frontera (Cádiz), a favor de don Juan Manuel Fer-
nández Martínez, para que se efectúe nombramiento como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría y la Resolución favorable adoptada por Decreto
de la citada Corporación con fecha 31 de mayo de 2000,
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad, y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Juan Manuel Fernández Mar-
tínez, DNI 32.865.314, como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayun-
tamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña M.ª Dolores Muñoz Mena Secretaria del
Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña M.ª Dolores Muñoz
Mena, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva), así
como la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de
esta Corporación el día 18 de mayo de 2000, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña M.ª Dolores Muñoz Mena,
NRP 5892384/13/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Carlos Aránguez Sánchez Profesor Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Penal convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín
Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Carlos Aránguez Sánchez

Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Derecho Penal.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Penal.

Granada, 8 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Salvador Gallego Aranda, Profesor Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Historia del Arte convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín
Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Salvador Gallego Aranda
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Historia del Arte.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Historia del Arte.

Granada, 8 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Manuel Rodríguez Domingo Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Historia del Arte convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín
Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don José Manuel Rodríguez
Domingo Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Historia del Arte.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Historia del Arte.

Granada, 8 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Luz Gámiz Pérez Profesora Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del



BOJA núm. 79Sevilla, 11 de julio 2000 Página núm. 10.971

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Estadística e Investigación Operativa con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
10.6.1999 (Boletín Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María Luz Gámiz Pérez
Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area de Cono-
cimiento de Estadística e Investigación Operativa.

La citada profesora ha quedado adscrito al Departamento
de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 13 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Eduardo Quesada Dorador Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Pintura convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín Oficial del
Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Eduardo Quesada Dorado
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Pintura.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Pintura.

Granada, 13 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Javier Quesada Granados Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Nutrición y Bromatología convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999
(Boletín Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don José Javier Quesada
Granados Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Nutrición y Bromatología.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Nutrición y Bromatología.

Granada, 13 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Eduardo Ros Vidal Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Arquitectura y Tecnología de Computadores
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 10.6.1999 (Boletín Oficial del Estado 9.7.1999), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Eduardo Ros Vidal Profesor
Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Conocimiento
de Arquitectura y Tecnología de Computadores.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Arquitectura y Tecnología de Computadores.

Granada, 13 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Javier Ruiz Sanz Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Química Física convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín
Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Javier Ruiz Sanz Profesor
Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Conocimiento
de Química Física.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Física.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Ignacio Federico Sánchez García Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Electromagnetismo convocada por Resolu-
ción de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Bo-
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letín Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Ignacio Federico Sánchez
García Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Electromagnetismo.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Electromagnetismo y Física de la Materia.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Julio Ramón Santiago de Torres Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Psicología Básica convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín
Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Julio Ramón Santiago
de Torres Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Psicología Básica.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Psicología Experimental y Fisiología del Comportamiento.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Félix de Moya Anegón Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Biblioteconomía y Documentación convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha
22.12.1999 (Boletín Oficial del Estado 24.1.2000), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Félix de Moya Anegón
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Biblioteconomía y Documentación.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Biblioteconomía y Documentación.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Inmaculada Foyo Moreno Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Física Aplicada convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín
Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María Inmaculada Foyo
Moreno Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area
de conocimiento de Física Aplicada.

La citada profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Física Aplicada.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María del Carmen Serrano Pérez Catedrática de Escue-
la Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria en el Area
de Conocimiento de Matemática Aplicada convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999
(Boletín Oficial del Estado 9.7.99), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María del Carmen Serra-
no Pérez, Catedrática de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de Conocimiento de Matemática
Aplicada.

La citada profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Matemática Aplicada.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María del Rosario Cortés Arboleda Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
10.6.1999 (Boletín Oficial del Estado 9.7.1999), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
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tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María del Rosario Cortés
Arboleda Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Psicología Evolutiva y
de la Educación.

La citada profesora ha quedado adscrito al Departamento
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Bal-
tasar Fernández Ramos Profesor Titular de Univer-
sidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el Concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 9 de febrero de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación: Don
Baltasar Fernández Ramírez del Area de Conocimiento: Psi-
cología Social. Departamento: Ciencias Humanas y Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido, potestativamente, en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de junio de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Francisco
Antonio Corpas Iglesias Catedrático de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Francisco Antonio Corpas Iglesias, con
Documento Nacional de Identidad número 26.198.352, Cate-
drático de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento
de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica, adscrito
al Departamento de Ingeniería Química, Ambiental y de los
Materiales, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 19 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Anselmo
López Moreno Catedrático de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Anselmo López Moreno, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 25.899.962, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica, adscrito
al Departamento de Ingeniería Química, Ambiental y de los
Materiales, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 19 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 23 de junio de 2000, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz de la
Juventud.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Andaluz de
la Juventud, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la
competencia atribuida a esta Consejería por el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en el Instituto Andaluz de la Juventud, que se relacionan
en el Anexo I, con los requisitos que para cada puesto se
especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones y condiciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes, con la excepción prevista en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la Resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT

contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia, sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en el que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
No estarán afectados por la limitación de puestos a solicitar
expresada en la base Sexta. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo y, si resulta cubierto el puesto de trabajo
que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la Vice-
consejería a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúnan los requisitos exigidos
por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales de ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.
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4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10% con un máximo de 1,5 puntos para
los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente que,
en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate, sin
que, en ningún caso, la puntuación total pueda exceder del
máximo de 30 puntos establecido para el baremo general o
de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto

solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el aparta-
do B) del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a que se refiere el punto 1.a) 1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.
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3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales:

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provinientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario
podrá solicitar el informe que considere conveniente al Servicio
de Programación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la
Dirección General de Organización Administrativa e Inspección
General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales:

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indican
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada:

1. La participación con aprovechamiento en cursos de
formación especializada, impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional

del puesto solicitado, se considerará equivalente a un año
de experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
mérito en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá, para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería, debien-
do presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales de esta Consejería o Delegaciones del
Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se considera un
solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada, según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.
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Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración,

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
la Comisiones de Valoración.

Decimoprimera. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad

convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, a contar desde la finalización del
plazo de presentación de instancias. La Resolución se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes, que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que queden puestos de trabajo vacantes.

Decimosegunda. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el

peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud una vez elevada la propuesta
de Resolución por la Comisión de Valoración. Los destinos
adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante el plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Pre-
sidencia podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causa justificada el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 23 de junio de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida en puestos de supe-
rior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,8 puntos por
año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados

con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorarán a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia, sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo,
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.
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ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Manuel Enrique Llorente Magro.
Presidente suplente: Don Antonio Martín Ramos.
Vocales:

Don Antonio Martín Ramos.
Don Cristóbal Barco Casado.
Don Francisco Revelles Contreras.

Vocales suplentes:

Doña Fátima Cabrera Sáenz de Cabezón.
Don Enrique Martínez Martínez.
Doña Ana Navarro Sorroche.

Vocal Secretario: Don Joaquín Martínez Estéfano.
Vocal Secretario suplente: Don Fernando Penco García.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se acuer-
da la publicación de las bases generales para la pro-
visión del puesto de Secretario General de la Diputación
Provincial de Sevilla mediante libre designación.

Por la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, en virtud
de lo establecido en el artículo 126.4 del Real Decre-
to 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 27 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, por Acuerdo Plenario de fecha
7 de febrero de 1995, se adoptó la «Libre Designación» como
forma de provisión del puesto de Secretario General, en aten-
ción a sus especiales características.

Asimismo, mediante Acuerdo Plenario de fecha 12 de
mayo de 2000, se aprueban las Bases Reguladoras de la
provisión del puesto de trabajo de Secretario General de la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, mediante libre
designación.

Vista la solicitud de la Excma. Diputación Provincial, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, y el artículo 11, apartado e), del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General de la Función Pública ha resuelto
dar publicidad a las bases aprobadas por el Pleno de la Cor-
poración Provincial en sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2000 y que a continuación se exponen:

BASES REGULADORAS DE LA PROVISION DEL PUESTO DE
TRABAJO DE SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPU-

TACION PROVINCIAL DE SEVILLA, MEDIANTE LIBRE
DESIGNACION

Primera. Estas bases tienen por objeto la regulación de
la provisión del puesto de trabajo de Secretario General de
esta Excma. Diputación Provincial de Sevilla con nivel 30 de
complemento de destino -entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional-, mediante el pro-
cedimiento de libre designación, conforme a lo previsto en
los arts. 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 27 y siguientes
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Segunda. El puesto de trabajo de Secretario General de
la Diputación Provincial de Sevilla tiene asignado un com-
plemento específico mensual de 439.845 ptas., y puede ser
solicitado -al ser la Secretaría de clase primera- por los fun-
cionarios de Administración Local pertenecientes a la subes-
cala de Secretaría, categoría superior, sin perjuicio de lo pre-
visto en la Disposición Transitoria Primera, apartado 2.a), del
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Tercera. No podrán participar en el procedimiento de pro-
visión de puestos de trabajo a que se refieren estas bases
los funcionarios que, en la fecha de finalización de plazo de
presentación de instancias, se hallen en alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

1. Inhabilitados o suspensos, en virtud de sentencia o
resolución administrativa si no hubiera transcurrido el tiempo
señalado en ellas.

2. Destituidos, conforme al art. 148.5 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril.

3. Situación de excedencia voluntaria por interés parti-
cular, de acuerdo con lo previsto en el art. 29.3.c), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando no hubiesen transcurrido
dos años desde el pase a dicha situación.

4. Falta de permanencia de un mínimo de dos años en
el último puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo
en cualquier Administración Pública, salvo que se trate de
la misma Corporación o concurra alguno de los demás supues-
tos del art. 20.1.f) de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Cuarta. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.
Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla,
las cuales habrán de presentarlas dentro del plazo de los quince
días hábiles al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, adjuntando a la solicitud la
documentación acreditativa de los requisitos para participar.

Quinta. La Presidencia de la Diputación, en el plazo de
un mes, previa constatación de la concurrencia por los aspi-
rantes de los requisitos exigidos en estas bases, dictará reso-
lución designando, con libertad de criterio, el aspirante que
haya de desempeñar el puesto de trabajo, en atención a los
requisitos exigidos.

De la expresada resolución, se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado a la Dirección General de la Función
Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas para
anotación y publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Sexta. El plazo de toma de posesión será de tres días
hábiles o de un mes, según los aspirantes designados vinieren
desempeñando o no sus anteriores puestos de trabajo en la
ciudad de Sevilla.

La precedente norma de carácter general, se entiende
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 32.2 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio.

Séptima. Quien resulte nombrado Secretario General de
la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, por aplicación de
las presentes bases, podrá ser cesado en su puesto de trabajo
aunque manteniendo su vinculación con la Corporación, en
los términos previstos en el art. 29 del R.D. 1732/94, de
29 de julio.

Octava. La presentación de solicitud para participar en
la provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas
Bases, comporta su plena aceptación.
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Novena. En defecto del contenido de las presentes bases,
se estará especialmente a lo dispuesto en las normas regu-
ladoras del procedimiento de libre designación, que se rela-
cionan en la Base Primera, sin perjuicio del resto del orde-
namiento jurídico vigente.

ANEXO I

PUESTOS DE SECRETARIO GENERAL

Corporación: Diputación Provincial de Sevilla.
Denominación y clase del puesto: Secretario General.
Funcionario con habilitación de carácter nacional.
Nivel de complemento de destino: 30.
Complemento específico: 439.845 ptas./mes.
Requisitos para el desempeño del puesto de trabajo:

a) Ser habilitado de carácter nacional, Subescala Secre-
taría, categoría superior.

b) Tener acreditados méritos en la última relación sobre
méritos generales, por encima de 12 puntos.

c) Acreditar experiencia en el desempeño de puestos de
trabajo de la categoría expresada en Diputaciones Provinciales
o Ayuntamiento de capitales de provincia.

d) Acreditar experiencia análoga a la de Secretaría en
Sociedades Mercantiles Públicas.

Los requisitos deberán acreditarse mediante las corres-
pondientes certificaciones.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, especialidad Informática (B.2012).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, especialidad Informática (B.2012), convo-
cadas por Orden de 6 de septiembre de 1999 (BOJA
núm. 109, de 18 de septiembre), de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, procede dar cumplimiento a la base novena
de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla, 41071, o Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el BOJA, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el

Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, en el
modelo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
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de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de
21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma Materiales Curri-

culares.
Código: 526199 (SIRhUS-2608510).

Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa (AX).
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 24.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX - 1.262.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene
delegada por Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de 18 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puesto de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado
de personal consolidado, títulos académicos, puestos de tra-
bajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con
el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
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que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 19 de junio de 2000,- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Coordinación.
Código: 622109 - SIRhUS 1043710.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de administración: Administración Educativa.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX - 2.074.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se dispone la convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el artículo 15 de la Orden de
20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), esta
Viceconsejería de Medio Ambiente, en virtud de las compe-
tencias que en materia de personal tiene delegadas, anuncia
la provisión de puestos de libre designación, con sujeción a
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas a la Viceconsejera
de Medio Ambiente se presentarán en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, Avda. de Manuel
Siurot, núm. 50, dentro del plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que hará
constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 18 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 526580.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: Administración General.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel: 28.
C. específico: XXXX - 2.074.704.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:
Méritos específicos:

Código: 810921.
Denominación del puesto: Jefe Secretaría Consejero.
Centro directivo: Secretaría del Consejero.
Centro de destino: Secretaría del Consejero.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: Administración General.
Grupo: B-C.
Cuerpo: P-B11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel: 22.
C. específico: XXXX - 1.230.084.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT:
Méritos específicos:

Código: 622592.
Denominación del puesto: Secretario/a del Director General.
Centro directivo: D. G. Planificación.
Centro de destino: D. G. Planificación.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: Administración General.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel: 18.
C. específico: XXXX - 917.256.
Experiencia: 1.
Requisitos RPT:
Méritos específicos:
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo por
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de Asuntos Sociales,
sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que se esté adscrito el puesto de
trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente

a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, ante la Viceconsejería
de Asuntos Sociales (art. 116, de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJAP y PAC).

Sevilla, 20 de junio de 2000.- La Viceconsejera,
M.ª José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código RPT: 853575.
Código SIRhUS: 1582910.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 30.
C. específico: XXXX - 2.537.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Especialistas
Informáticos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46.ñ)
y 50 del Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8, de 19
de enero de 1999), y con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.2.e) de la misma
norma, así como en los artículos 48 y 122 de los Estatutos
de la Universidad de Jaén, acuerda convocar pruebas selec-
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tivas para el ingreso en la Escala de Especialistas Informáticos,
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres pla-

zas de la Escala de Especialistas Informáticos de la Universidad
de Jaén, mediante el sistema general de acceso libre.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de tratados internacionales, celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, les sean
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o titu-
lación equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a
de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Negociado de Información de
la Universidad de Jaén, o en los modelos normalizados para
ingresar en la Administración Pública, que se facilitan en las
Subdelegaciones de Gobierno y en las Delegaciones del Gobier-
no en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 2.500
pesetas, se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural
de Jaén, cuenta número 3067.0109.0200001272, a nombre
de la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Opo-
siciones Escala de Especialistas Informáticos».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la que además de declarar aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de aspirantes excluidos con mención expresa, en todo
caso, de los apellidos, nombre, número de Documento Nacio-
nal de Identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, edi-
ficio B-1 del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se expongan la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial del
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Estado y en cualquier caso, al menos, diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración Laboral, sanitaria o de los órganos competentes de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953/21.22.77.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde

se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con, al menos, doce horas de ante-
lación a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so ordinario, ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición
y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
de Personal los documentos precisos para acreditar las con-
diciones exigidas en la base 2 de la convocatoria y cumpli-
mentarán la declaración que se incluye como Anexo III de
la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios/as de carrera mediante Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 14 de junio de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

A) Ejercicios. La oposición constará de los ejercicios que
a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de un máximo de 100 preguntas con respuestas múltiples,
siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido
íntegro del programa que se relaciona en el Anexo II. Las
respuestas erróneas puntuarán negativamente. El ejercicio se
calificará atendiendo a la aplicación de la siguiente fórmula:

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones de cada pregunta.
n = Número de preguntas.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
tema a elección del opositor de entre los dos previamente
elegidos por sorteo del Tribunal de entre los que figuran en
el programa. Este ejercicio se calificará entre cero y diez puntos,
resultando eliminados los opositores que no obtengan, como
mínimo, cinco puntos.

Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dis-
pondrán de un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
supuesto práctico, a elección del opositor de entre dos pro-
puestos por el Tribunal. Este ejercicio se calificará entre cero
y diez puntos, resultando eliminados los opositores que no
obtengan, como mínimo, cinco puntos.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de una hora.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, se establecerá atendiendo a la
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

1. Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de
enero de 1999).

2. Microinformática. Componentes de un sistema microin-
formático. Sistemas operativos de microordenadores. Peri-
féricos.

3. Modos de operación del ordenador. Multiprogramación,
multiproceso y tiempo compartido. Multitarea y multiusuario.
Proceso por lotes y en línea. Concepto de memoria virtual.

4. Herramientas microinformáticas: Procesadores de tex-
to, sistemas de gestión de bases de datos, hojas de cálculo,
gráficos, antivirus.

5. Paquetes informáticos integrados. Componentes, apli-
caciones y funcionamiento.

6. Sistema operativo UNIX. Características y comandos
principales. Tipos de shell. Programación de scripts.

7. El lenguaje C. Tipos de datos. Operadores. Instruc-
ciones condicionales. Bucles y recursividad. Procedimientos,
funciones y parámetros. Tablas. Estructura general de un pro-
grama. Compilación.

8. La explotación de sistemas informáticos. Funciones
de los operadores de ordenador. Los manuales de operación
de aplicaciones informáticas.

9. Operación: Distribución y gestión de recursos com-
partidos. Gestión de colas, control de «spool». Control de acce-
so a usuarios.

10. Operación: Comandos y programas de utilidad. Con-
versión de soportes. Copias de seguridad.

11. Elementos básicos de SQL. Optimización.
12. Conceptos generales de redes y comunicaciones.

Topologías. Medios de transmisión. Componentes.
13. Protocolos de comunicaciones. TCP/IP. Software.

Configuración.
14. Navegadores para WWW. Tipos. Configuración y uso.
15. Lenguaje HTML. CGI’s. Javascript.
16. Correo electrónico. Software de clientes. Configuración

y uso.
17. PGP. Conceptos. Aplicaciones.
18. Usenet News. Software de clientes. Configuración

y uso.
19. Listas de correo-e. Tipos de listas. Utilización del

servidor.
20. Transferencia de ficheros. Software de clientes. Uso.
21. «Software» de emulación de servidor X-Windows.

Configuración y uso.

ANEXO III

DECLARACION JURADA

Don/doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento Nacional de Identidad número .......................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a
funcionario/a de carrera de la Escala de Especialistas Infor-
máticos de la Universidad de Jaén, que no ha sido separado/a
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Programadores
Informáticos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46.ñ)
y 50 del Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8, de 19
de enero de 1999), y con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.2.e) de la misma
norma, así como en los artículos 48 y 122 de los Estatutos
de la Universidad de Jaén, acuerda convocar pruebas selec-
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tivas para el ingreso en la Escala de Programadores Infor-
máticos con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro

plazas de Programadores Informáticos de la Universidad de
Jaén, mediante el sistema general de acceso libre.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de tratados internacionales, celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, les sean
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico, Formación Profesional de tercer grado o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a
de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Negociado de Información de
la Universidad de Jaén, o en los modelos normalizados para
ingresar en la Administración Pública, que se facilitan en las
Subdelegaciones de Gobierno y en las Delegaciones del Gobier-
no en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 3.000
pesetas, se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural
de Jaén, cuenta número 3067.0109.0200001272, a nombre
de la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Opo-
siciones Escala de Programadores Informáticos».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la que además de declarar aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de aspirantes excluidos con mención expresa, en todo
caso, de los apellidos, nombre, número de Documento Nacio-
nal de Identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, edi-
ficio B-1 del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se exponga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado y en cualquier caso, al menos, diez días antes de la
realización del primer ejercicio.
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En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración Laboral, sanitaria o de los órganos competentes de
la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953/21.22.77.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con, al menos, doce horas de ante-

lación a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so ordinario ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición
y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
de Personal los documentos precisos para acreditar las con-
diciones exigidas en la base 2 de la convocatoria y cumpli-
mentarán la declaración que se incluye como Anexo III de
la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios/as de carrera mediante Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 14 de junio de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

A) Ejercicios. La oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de un máximo de 100 preguntas con respuestas múltiples,
siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido
íntegro del programa que se relaciona en el Anexo II. Las
respuestas erróneas puntuarán negativamente. El ejercicio se
calificará atendiendo a la aplicación de la siguiente fórmula:

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones de cada pregunta.
n = Número de preguntas.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas, cada uno de diferentes módulos a elección del opositor
de entre los seis previamente elegidos mediante sorteo por
el Tribunal (dos de cada uno de los módulos B, C y D). Este
ejercicio se calificará entre cero y diez puntos, resultando eli-
minados los opositores que no obtengan, como mínimo, cinco
puntos.

El tiempo para la realización de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
supuesto práctico, a elección del opositor, de entre tres pro-
puestos por el Tribunal (uno de cada uno de los módu-
los B, C y D). Este ejercicio se calificará entre cero y diez
puntos, resultando eliminados los opositores que no obtengan,
como mínimo, cinco puntos.

El tiempo para la realización de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, se establecerá atendiendo a la
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

Módulo A

1. Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de
enero de 1999).

2. Arquitectura de ordenadores. Modelo general de un
ordenador. Estructura y funcionamiento. Evolución y gene-
raciones.

3. Los sistemas operativos. Conceptos básicos. Elemen-
tos. Sistemas operativos en microordenadores.

4. Teoría de sistemas de información. Concepto. Obje-
tivos. El proyecto informático. Ciclo de vida. Documentación.

5. Sistema operativo UNIX. Características principales.
6. Sistema operativo UNIX. Programación de shell.
7. Sistema operativo UNIX. Administración.
8. Conceptos generales de redes y comunicaciones. Topo-

logías. Medios de transmisión. Componentes.
9. Legislación sobre protección de datos de carácter

personal.

Módulo B

1. Sistemas de Información. Diseño y planificación. Tec-
nologías. Apoyo a la toma de decisiones. Aspectos jurídicos.

2. Diseño, estructura y fácil manejo de la información.
Conceptos básicos de Datawarehouse.

3. Bases de datos. Diseño. Integridad. Modelo relacional.
Reglas de Codd y normalización.

4. SQL. Optimización de consultas a bases de datos
relacionales.

5. Sistemas gestores de bases de datos (SGND). Requi-
sitos. Características de los SGBD actuales. Nuevas tendencias:
Bases de datos distribuidas y orientadas a objetos.

6. SGBD relacionales. Herramientas de desarrollo. Modos
servidor y cliente/servidor. Herramientas para el usuario final.

7. Flujo de trabajo: Diseño, planificación y herramientas.
8. Mecanismos de seguridad para el control del acceso

a la información.
9. Aspectos generales para el análisis del rendimiento

de sistemas informáticos.
10. Nuevas tecnologías en la gestión universitaria.
11. Conceptos básicos de auditoría informática.

Módulo C

1. Microinformática.Concepto de microprocesador. Arqui-
tectura de microordenadores. Sistemas mono y multiusuario.
Periferia.

2. Sistemas centralizados de gestión y control de «Soft-
ware» y «Hardware».

3. Aulas de informática: Diseño. Planificación y explo-
tación.

4. Sistema operativo: Windows NT.
5. Sistema operativo: UNIX.
6. Sistemas de ventanas. X-Windows.
7. Lenguajes orientados al cálculo científico. Caracterís-

ticas principales.
8. «Software» de aplicación al cálculo científico.
9. Lenguajes de programación C.
10. Bases de datos documentales. Lenguajes de interro-

gación. Thesaurus. Procedimientos y perfiles. Sistemas de
recuperación de información. Análisis comparativo.

11. Bases de datos bibliográficas. Léxicos monocampo
y multicampo: Léxicos mono y multisentido. Separadores.
Catalogación automática. Búsquedas retrospectivas y difusión
selectiva. Formato MARC.

12. Sistemas informáticos de automatización de biblio-
tecas.

13. La automatización de oficinas. Objetivos. Ofimática
y productividad. Herramientas disponibles. Impacto en la
organización.

14. Paquetes informáticos integrados. Componentes, apli-
caciones y funcionamiento.

15. La protección jurídica del lógical.

Módulo D

1. Elementos de interconexión. «Swiches». «Routers».
2. Protocolos de comunicaciones. TCP/IP.
3. ATM: Conceptos generales, elementos. Arquitectura.

Circuitos virtuales. Tipos de tráfico. Control de congestión.
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4. ATM: LANE. VLAN’s. MPOA. Routing.
5. Gestión de red. Sistemas de gestión de red (NMS).
6. Servidores WEB. «Sofware». Gestión y administración.

Guías de estillo. Seguridad.
7. Lenguaje HTML. DHTML. CGI’s.
8. Sistema de DNS. Configuración y administración de

segundo nivel. Seguridad.
9. IP Multicast.Mbone. Software. Aplicaciones.
10. Sistema de mensajería electrónica. Implementación.

Configuración. MTA’s. UA’s. Seguridad.
11. «Usenet News». Servidores. Clientes. «Newsgroups».
12. Seguridad. Políticas de seguridad. Cortafuegos.

Encriptación.
13. PGP. Conceptos. Aplicaciones.
14. Listas de correo-e. Servidores. Tipos de listas. Uti-

lización del servidor.
15. Transferencia de ficheros. Servidor FTP anónimo.

Clientes. Seguridad.

ANEXO III

DECLARACION JURADA

Don/doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento Nacional de Identidad número .......................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a
funcionario/a de carrera de la Escala de Programadores Infor-
máticos de la Universidad de Jaén, que no ha sido separado/a
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos docentes, convocadas por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la previsión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha
22.12.1999 (BOJA) que figuran como Anexo a esta resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 14 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de uni-
versidad.

Area de conocimiento: Construcciones Arquitectónicas.
Plaza Número: 12/OR017.

1. Comisión Titular:

Presidente: Fernando Juan Ramos Galino, Catedrático de
Universidad, Universidad Politéc. Cataluña.

Secretario: Jaime Avellaneda Díaz-Grande, Catedrático de
Universidad, Universidad Politéc. Cataluña.

Vocales:

Ramón Sastre Sastre, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Politéc. Cataluña.

Jesús Barrios Sevilla, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Sevilla.

Javier Benlloch Marco, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Politéc. Valencia.

2. Comisión Suplente:

Presidente: José Luis Moreno-Navarro González, Catedrá-
tico de Universidad, Universidad Politéc. Cataluña.

Secretario: Juan Monjó Carrión, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales:

Santiago Fernández Pirla, Catedrático de Universidad,
Universidad Politécnica de Madrid.

José Nicasio Roca Cladera. Catedrático de Universidad,
Universidad Politéc. Cataluña.

Juan José Sendra Salas, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Corporaciones Locales para mejora de
su infraestructura.

La Orden de 30 de diciembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para mejora de su infraes-
tructura en el presente ejercicio, relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-

dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 30 de diciembre de 1999,
en su artículo 10.1, he resuelto conceder las subvenciones
que a continuación se relacionan, con especificación de las
Corporaciones Locales beneficiarias, objeto e importes con-
cedidos:
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Ayuntamiento: Bélmez de la Moraleda.
Objeto: Equipamiento Albergue Infantil.
Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Carboneros.
Objeto: Iluminación calles.
Cuantía de la subvención: 1.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Cartellar.
Objeto: Vehículos Ayuntamiento.
Cuantía de la subvención: 3.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Hinojares.
Objeto: Obras ampliación cementerio municipal.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Jamilena.
Objeto: Adquisición mobiliario Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 2.082.893 ptas.

Ayuntamiento: Lahiguera.
Objeto: Adquisición dumper.
Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: El Mármol.
Objeto: Construcción muro campo de fútbol.
Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Navas de San Juan.
Objeto: Adquisición mobiliario Ayuntamiento.
Cuantía de la subvención: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: Orcera.
Objeto: Adquisición mobiliario depend. municipales.
Cuantía de la subvención: 3.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Puente de Génave.
Objeto: Reparación y conservación Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 2.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Repar. transf. cuadro eléct. y adquisición bomba.
Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Segura de la Sierra.
Objeto: Instalación de calefac. en depend. municipales.
Cuantía de la subvención: 3.950.000 ptas.

Ayuntamiento: Torreperogil.
Objeto: Terminación obras ampl. en depend. municipales.
Cuantía de la subvención: 4.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Los Villares.
Objeto: Adquisición vehículo Policía Local.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 14 de junio de 2000.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 129/1997, inter-
puesto por la entidad Gestión Integral del Agua Costa
de Huelva, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 129/1997,
interpuesto por la entidad Gestión Integral del Agua Costa de
Huelva, S.A. (GIAHSA), contra la Resolución de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, de fecha
5 de diciembre de 1996, por la que se desestimó el recurso
ordinario presentado por don Juan Ignacio Tomico Santos,
en nombre y representación de la empresa Gestión Integral
del Agua Costa de Huelva, S.A. (GIAHSA), contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo en Huelva, de fecha 19 de marzo de
1996, dictada en el expediente 177/95, sobre derechos de
acometida, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, de Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con fecha 29 de marzo
de 1999, cuya perte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el
recurso interpuesto por Gestión Integral del Agua Costa de
Huelva, S.A., contra Resolución del Viceconsejero de Trabajo
e Industria de 5 de diciembre de 1996, desestimatoria del
recurso ordinario deducido contra la precedente del Delegado
Provincial de Trabajo e Industria en Huelva de 19 de marzo
de 1996. Sin costas.»

Mediante Providencia de fecha 16 de mayo de 2000
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y el art. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretrario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de junio de 2000, por la que se
delega la competencia para la aprobación de los expe-
dientes de modificación de plantilla presupuestaria
relativos a esta Consejería.

La Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
en su artículo 14, regula la plantilla presupuestaria y prevé
que los titulares de las Consejerías y Organismos Autónomos
podrán aprobar los expedientes de modificación de la misma,
en los términos que se establecen en dicho artículo.

Por motivos de eficacia y a fin de conseguir mayor agilidad
en la tramitación de los citados expedientes, se considera con-
veniente delegar dicha competencia en la Secretaría General
Técnica.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 47 de la Ley 6/1983,
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de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en la Secretaria General Técnica de
la Consejería de Agricultura y Pesca la competencia para la
aprobación de los expedientes de modificación de plantilla
presupuestaria, correspondientes a los puestos de trabajo de
esta Consejería.

Segundo. El titular de esta Consejería podrá recabar en
cualquier momento para sí la resolución de un expediente
o asunto objeto de la presente delegación, que subsistirá en
sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada
por disposición expresa.

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de
la Orden y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden que deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación del
artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 21 de junio de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica Orden
de declaración de nulidad de varios contratos de
suministro.

La Orden de esta Consejería de 23 de mayo de 2000,
dictada previo expediente y de acuerdo con el Consejo Con-
sultivo de Andalucía, ha dispuesto lo siguiente:

1. Declarar la nulidad de los actos preparatorios y de
adjudicación a las empresas Hucoa Erloss, S.A., Systemcenter,
S.A., Circuit Cirty, S.L., y Grupo CM, S.L., de otros tantos
contratos para la realización de suministros de material con
destino a los Laboratorios Agroalimentarios.

2. Ordenar que, una vez firme esta Resolución, se inicie
expediente de liquidación de dichos contratos, en los que se
concretarán las restituciones que procedan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 42 del Reglamento General de Contratación apro-
bado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación competencias en
la Dirección del Distrito de Atención Primaria Alto Gua-
dalquivir-Palma del Río, para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la

Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto, en su art. 38, plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de Centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de convenios de colaboración con otras
instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Alto Guadalquivir-Palma del Río, de la
provincia de Córdoba, el ejercicio de las competencias nece-
sarias para suscribir un convenio de colaboración con los Exc-
mos. Ayuntamientos de Fuente Palmera y Bujalance para la
conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 7 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
a los convenios suscritos entre la Consejería de Salud
y los Ayuntamientos que se relacionan, sobre enco-
mienda de gestión de actuaciones de tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la sucripción con
los Ayuntamientos de convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
de la Consejería de Salud en Jaén y los Ayuntamientos que
a continuación se detallan, cuyo contenido se ajusta al modelo
tipo publicado como Anexo a la Orden al principio reseñada:

Alcalá la Real.
Siles.
Santiago-Pontones.
Huelma.
Cabra Santo Cristo.

Los referidos convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
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de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Jaén, 12 de junio de 2000.- El Delegado, Juan Francisco
Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se conceden ayudas para el
desarrollo de Proyectos Educativos Europeos (PEE), en
el marco del Programa Sócrates-Comenius, Acción 1.

Mediante las Ordenes de la Consejería de Educación y
Ciencia de 31 de agosto de 1999 (BOJA núm. 110, de
21.9.99), y de 21 de diciembre de 1998 (BOJA núm. 17,
de 9.2.99), se convocaron ayudas para Centros Coordinadores
y Asociados de Proyectos Educativos Europeos (PEE) en el
marco del Programa Comenius, Acción 1 (Capítulo II del Pro-
grama Sócrates). De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos Décimo y Undécimo de las citadas Ordenes, esta Direc-
ción General

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la Acción 1 del Programa Comenius, a desarrollar con efec-
tos de 1 de marzo de 2000 al 31 de julio de 2001, a los
Centros que figuran relacionados en el Anexo I como Coor-
dinadores, y en el Anexo II como Asociados.

Conceder ayudas, por la cuantía que se indica, para la
realización de Proyectos Educativos Europeos dentro de la
Acción 1 del Programa Comenius, a desarrollar con efectos
de 1 de septiembre de 1999 al 31 de agosto de 2000, a
los Centros que figuran relacionados en el Anexo III como
Coordinadores, y en el Anexo IV como Asociados.

Segundo. Por no haber sido aprobados por otras Agencias
Nacionales Sócrates rechazar los PEE de los Centros que apa-
recen relacionados en el Anexo V.

Tercero. Los Centros seleccionados deberán solicitar su
siguiente renovación, si procede, antes del 1 de marzo de
2001, de acuerdo con las Instrucciones y formulario que se
les remita desde esta Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, con suficiente antelación.

Cuarto. La Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la Resolución de concesión de ayudas y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

Quinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno
de los Centros seleccionados el modelo de Convenio Financiero
elaborado por la Comisión Europea. Este deberá ser cumpli-
mentado y firmado por el/la Director/a del Centro y remitido
posteriormente a la Agencia Nacional Sócrates (Paseo del Pra-
do 28, 8.º, Madrid, 28071).

Sexto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a

cada uno de los Centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios fir-
mados con dichos Centros.

Séptimo. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquier Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas al finalizar el primer año de
vigencia del PEE.

3.2. Justificación económica.

3.2.1. Certificación de la Dirección del Centro que exprese
que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda.

3.2.2. Certificación de Aprobación de cuentas del Consejo
Escolar sobre la dotación concedida con los justificantes ori-
ginales (recibos, facturas y cualquier otro justificante de gasto,
incluyendo los originales de los títulos de viaje).

3.2.3. Hoja de Liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al Centro seleccio-
nado junto con el Convenio Financiero.

3.3. Toda la documentación habrá de remitirse a la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de la
Cartuja. Edificio Torretriana, 1.ª planta, Sevilla, 41092), con
excepción de las justificaciones económicas cuyo original se
tramitará a la Agencia Nacional Sócrates.

Octavo. La no justificación de la ayuda percibida con arre-
glo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro a
la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 468/99.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por doña M.ª del Carmen Pérez Gómez recurso
contencioso-administrativo núm. 468/99 contra la Resolución
de 4 de junio de 1999, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva del con-
curso de traslados en el Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de julio de 2000, a las 12,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Salares, provincia de Málaga.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 13 de abril de
1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Administrativo
de Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de Salares, sito en la provincia de Málaga.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente,
en Málaga, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos Oficios a la Delegación del Gobierno Andaluz,
al Ministerio de Fomento (Demarcación de carreteras), Con-
federación Hidrográfica del Sur, Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes en Málaga, Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca en Málaga, Cámara Agraria Local, Cámara
Agraria Provincial, Excmo. Ayuntamiento de Salares, comu-
nicándoles el comienzo de las operaciones materiales de la
Clasificación. Dichas operaciones fueron anunciadas mediante
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Sala-
res, inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga,
de 27 de mayo de 1999, así como notificaciones a los siguien-
tes colectivos: Asociación Malagueña Protección de la Vida
Silvestre, Federación Andaluza de Asociaciones de Defensa
de la Naturaleza, Asociación para la Defensa de la Naturaleza
y el Medio Ambiente, Grupo Ecologista Sierra de Mijas, Kaktus,
Gabinete de Estudios de la Naturaleza de la Axarquía, Grupo
Naturalista de la Axarquía, ASAJA-Málaga.

Tercero. En las Actas de Clasificación, levantadas los días
27, 28 y 29 de julio de 1999, se recogen las descripciones
de cada una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término
municipal de Salares (Málaga). Asimismo, en el Expediente

de Clasificación objeto de la presente constan las coordenadas
absolutas UTM de aquellos puntos singulares por donde dis-
curren las Vías Pecuarias del mismo término (Anexo III), y
una descripción minuciosa de sus recorridos y características.

Cuarto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se sometió a exposición pública mediante anuncios
en los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos
interesados, antes citados, y publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, de fecha 27 de agosto de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

1. Antecedentes.
2. Memoria.
2.1. Introducción de las vías pecuarias existentes en el

t.m. de Salares.
2.2. Cuadro Resumen.
2.3. Descripción detallada de cada una de las vías.
2.4. Descripción resumida de las vías pecuarias.
2.5. Acta de clasificación.
2.6. Descripción de los trabajos realizados en gabinete

y en campo.
2.6.1. Trabajos de gabinete.
2.6.2. Trabajos de campo.
2.7. Listados de coordenadas del eje de la vía pecuaria.
2.8. Trabajos cartográficos realizados.
2.9. Reportaje fotográfico de las vías pecuarias.
3. Planos.
3.1. Plano de situación (1/50.000).
3.2. Plano de las vías pecuarias (1/10.000).
4. Planos históricos.
4.1. Documentación utilizada para los trabajos de cla-

sificación.
4.2. Proyecto de Clasificación de 1979 (no aprobado).
4.3. Plano histórico (Edición de 1874).

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de los siguientes:

- Don Javier Ciézar Muñoz, en nombre y representación
de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de Málaga
(ASAJA).

- Don Restituto Martín Avalos.

Los extremos alegados por los interesados antedichos pue-
den resumirse como sigue:

Por parte del representante de ASAJA-Málaga, se alega:

1. Inexistencia de estudio previo e informe sobre la exis-
tencia de todas las vías pecuarias.

2. Falta de notificación a los interesados de la fecha de
comienzo de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de las vías pecuarias.

3. Irregularidades en las operaciones materiales (no rea-
lización de toma de datos GPS al inicio de las operaciones
materiales ni con posterioridad a éstas, falta de señalización
de puntos en el trazado de la vía pecuaria), falta de validez
de los receptores GPS en los trabajos de clasificación, así
como falta de calibración de los receptores utilizados.

4. En cuarto lugar se alegan cuestiones puntuales refe-
rentes a cada vía pecuaria. Así:

4.1. Respecto de todas ellas se manifiesta:

- Falta de documentación que acredite la anchura de
las vías pecuarias.

- Inexistencia en el plano histórico de ninguna toponimia.
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4.2. Respecto de la vía pecuaria núm. 1: «Vereda de
Arenas a Canillas de Albaida»:

- En el plano histórico aportado aparece un camino de
rodadura que discurre por el término municipal de Canillas
de Albaida. Además, en la cartografía 1/10.000, el itinerario
propuesto discurre íntegramente por el término municipal de
Canillas de Albaida.

- Que en el plano histórico aparecen tres Veredas que
no coinciden con ninguna de las vías pecuarias objeto de
Clasificación.

- Que en el Acta de Deslinde verificada entre los términos
municipales de Salares y Canillas de Albaida no aparece nin-
guna Vereda.

- En el Acta de operaciones materiales se alegó:

Que la anchura original de la vía pecuaria era de 1 metro,
ensanchándose posteriormente por los vecinos, a la anchura
actual del carril que es de unos 4 a 6 metros, por lo que
no puede considerarse que el eje del carril actual se corres-
ponda con el eje de la vía pecuaria.

Que la vía pecuaria, al penetrar en el término municipal
de Canillas de Albaida, tiene una anchura de 1 metro.

4.3. Respecto de la vía pecuaria núm. 2: «Colada de
Alhama a Granada»:

- Que los vecinos de la localidad manifiestan en el Acta
que nunca ha existido esta vía pecuaria.

- Que la descripción que se hace en la Proposición de
Clasificación de la vía pecuaria núm. 2 de Salares, no coincide
con lo reflejado en el plano 1/10.000. Además, en la car-
tografía 1/10.000 que se incluye en la Proposición de Cla-
sificación, el itinerario propuesto discurre, en parte, por el tér-
mino municipal de Sedella.

- En el Acta de operaciones materiales se hace discurrir
la vía pecuaria por monte público sin que exista referencia
histórica alguna.

- En la Proposición de Clasificación, se hace discurrir
dicha vía pecuaria por el camino de Fogarate, camino posterior
a 1874, como justifica el plano histórico.

5. La existencia de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Salares no queda acreditada por la imprecisión del
soporte documental utilizado.

Por parte de don Restituto Martín Avalos, se alega:

1. Es propietario por título de herencia de dos parcelas
de terreno rústico señaladas en el Catastro Topográfico Par-
celario con los números 227 y 381, sitas en el Polígono 002,
del término municipal de Canillas de Albaida, que se ven
incomprensiblemente afectadas por el Expediente de Cla-
sificación.

2. No se le ha notificado personalmente la fecha de
comienzo de las operaciones materiales.

3. Caducidad del procedimiento administrativo de Cla-
sificación.

4. Que no se ha realizado el «estudio previo» que pre-
ceptúa el artículo 13 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. También se cuestiona
la legitimidad de quienes han elaborado los trabajos, ya que
no se trata de los servicios técnicos de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sino de una empresa
contratada al efecto.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga
informó dichas alegaciones con fecha 19 de enero de 2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 21 de
enero de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecua-
rias del término municipal de Salares (Málaga) para su
aprobación.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo, en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Andalucía, que desarrolla la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Salares (Málaga) se han tenido en
cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

- Plano del término de Salares facilitado por IGN de sus
archivos históricos.

- Proyecto de Clasificación elaborado por el Ministerio
de Agricultura en 1979, y no aprobado por ninguna Orden
Ministerial.

- Cartografía del IGN a 1/50.000, correspondiente a las
Hojas 1040 y 1054, edición publicada de 1996. Cartografía
de la Junta de Andalucía a 1/10.000.

- Fotografías aéreas del vuelo americano del término
municipal de Salares correspondiente al año 1957.

- Estudio de actualización realizado en el año 1995 por
la empresa Omicrón, S.A.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

Con respecto a lo alegado por el representante de
ASAJA-Málaga, se pone de manifiesto:

1. Existe un estudio previo al Acuerdo de Inicio del pre-
sente Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 13.1 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21
de julio. Este estudio comprende la documentación técnica
citada en el punto Tercero.

Asimismo, la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga ha elaborado el preceptivo Informe al que se refiere
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el artículo 13.2 del citado Reglamento, obrante en el Expe-
diente.

2. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
falta de notificación personal a los interesados del día de rea-
lización de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de cada vía pecuaria, manifestar que el
art. 14.2 del Reglamento de Vías Pecuarias se ha de poner
en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento, que
establecen que la clasificación es el acto administrativo de
carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, y en atención a la plu-
ralidad indeterminada de posibles interesados, se ha optado
por la publicación del acto en base a lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. «La publicación sustituirá a la noti-
ficación surtiendo los mismos efectos en los casos siguientes:
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-
terminada de personas...».

En la Exposición de Hechos de esta Resolución se han
reseñado todos los organismos a los que se notificó el anuncio
de las operaciones materiales de Clasificación, entre ellos
ASAJA-Málaga.

3. Se han realizado dos tomas de datos con receptores
GPS, una realizada con anterioridad a la fecha de apeo, toman-
do como base la documentación existente, y otra con pos-
terioridad al apeo, corrigiendo aquellos tramos que, tras el
levantamiento del Acta de Clasificación, hayan podido sufrir
algún tipo de modificación respecto al trazado inicialmente
presentado.

4. En cuanto a la falta de señalización, hay que aclarar
que el artículo 14 del Reglamento de Vías Pecuarias no esta-
blece que haya de realizarse ninguna señalización sobre el
terreno.

5. Respecto a los errores técnicos señalados por el ale-
gante, ha de matizarse lo siguiente:

a) El error Multiplán se elimina al utilizarse una máscara
de elevación para la toma de datos de campo. Por tanto, todas
aquellas señales que vengan con un determinado ángulo pre-
fijado por el técnico que realiza la toma de datos, no son
registradas.

b) El error por interferencias en el receptor es eliminado
al prefijarle el índice PDOP o GDOP que se desea registrar.
Así puede filtrarse la calidad de las señales recibidas.

c) En ningún momento se ha mencionado que la estación
de referencia se encuentre fijada en Granada, Córdoba o Sevi-
lla. Puede realizarse un posicionamiento relativo prefijando
la base de referencia en cualquier vértice geodésico de la red
nacional, situando la estación base a escasos kilómetros del
receptor móvil, con lo cual se obtienen precisiones cen-
timétricas.

d) En el supuesto teórico de que se obtuvieran errores
del orden de 1 a 2 metros, al estar trabajando con cartografía
1/10.000, la precisión visual del ojo humano a esa escala,
como bien es sabido, es de 2 metros. Por tanto, un error
de posicionamiento de igual o menor valor no es posible obser-
varlo sobre la cartografía, es absorbido por la misma.

e) Al tratarse de labores de Clasificación, no es necesaria
la toma de datos topográficos de la vía pecuaria.

6. Con respecto a la anchura de cada una de las vías
pecuarias clasificadas, ésta se corresponde con el Fondo Docu-
mental obrante en el Expediente, si bien han sido adecuadas
a lo establecido en los artículos 4 de la Ley 3/1995 y 5 del
Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias.

7. Respecto a las alegaciones formuladas con referencia
a la vía pecuaria núm. 1, hay que señalar lo siguiente:

- En el plano histórico aportado aparece representada
la vía pecuaria, pero en ningún momento aparece dibujada
la línea del límite municipal entre los términos de Salares
y Canillas de Albaida. Por tanto no puede afirmarse que dis-
curra fuera del término municipal de Salares.

Esta vía pecuaria discurre por la línea del límite municipal
entre los términos de Salares y Canillas de Albaida, afectándole
con la mitad de la anchura legal a cada uno de los términos,
tal como aparece reflejado en el Proyecto de Clasificación de
las vías pecuarias del término municipal de Canillas de Albaida,
aprobado por Orden Ministerial de 30 de junio de 1980.

- Las vías pecuarias que, mediante la presente se cla-
sifican, se corresponden con las mencionadas en el Acta de
Clasificación levantada el pasado 20 de agosto de 1973, y
el Proyecto de Clasificación, no aprobado, de 1979, docu-
mentos que forman parte del Fondo Documental ya citado.

- Respecto de las cuestiones alegadas en el acto de inicio
de las operaciones materiales, señalar:

a) Se señala que la anchura originaria de la vía pecuaria
era de 1 metro, pero en ningún momento se aporta docu-
mentación que lo acredite. El Fondo Documental existente
avala el trazado y anchura propuestos por esta Delegación
Provincial.

b) En el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias
de Canillas de Albaida, aprobado por Orden Ministerial de
30 de junio de 1980, la vía pecuaria núm. 1, «Vereda de
los Eriales» es continuación de la vía pecuaria núm. 1, en
Salares, «Vereda de Arenas a Canillas de Albaida», con una
anchura de 20,89 metros.

8. Respecto a las alegaciones formuladas con referencia
a la vía pecuaria núm. 2, hay que señalar lo siguiente:

- El Fondo Documental avala la existencia de esta vía
pecuaria.

- La cartografía 1/10.000 se encuentra en concordancia
con la descripción realizada en la Proposición de Clasificación,
ya que un tramo de la vía pecuaria núm. 2 discurre por la
línea del límite municipal entre Salares y Sedella, afectándole
con la mitad de la anchura legal a cada uno de los términos.
Esta circunstancia es reflejada en la citada cartografía.

- En el acta de operaciones materiales se recogen tes-
timonios de tres vecinos de la localidad que confirman las
características de la vía núm. 2, tal como se ha clasificado.
- En el plano histórico, el trazado de la vía pecuaria coincide
con el Camino de Canillas de Albaida, denominado poste-
riormente Camino de Fogarate.

9. Las vías pecuarias se han clasificado sobre la base
de un Fondo Documental, constituido por la documentación
ya descrita en la presente Resolución.

Con respecto a lo alegado por don Restituto Martín Avalos,
se pone de manifiesto:

1. Las parcelas del alegante se encuentran en el término
municipal de Canillas de Albaida, cuyas vías pecuarias fueron
clasificadas, como se ha dicho, por Orden Ministerial de 30
de junio de 1980. La vía pecuaria núm. 1, objeto de la presente
Clasificación, discurre por la línea del límite municipal entre
los términos de Salares y Canillas de Albaida, afectándole con
la mitad de la anchura a cada uno de los términos. Por tanto,
dichas parcelas no están afectadas por este expediente, ya
que en el mismo se están clasificando las vías pecuarias del
término municipal de Salares.

2. En cuanto a la alegación sobre notificación de las ope-
raciones materiales de Deslinde, nos remitimos a lo expuesto
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en el punto 2, relativo a la misma cuestión planteada por
el alegante anterior.

3. La caducidad alegada es improcedente, ya que, de
conformidad con el artículo 16.1 del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Reso-
lución que ponga fin al presente procedimiento deberá ser
dictada en un plazo no superior a dieciocho meses, contados
desde el inicio del expediente, que tuvo lugar, por Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de 13 de abril de 1999.

4. Respecto a la legitimidad de quienes han elaborado
los trabajos de campo, hay que decir que la Clasificación de
las vías pecuarias de varios términos de la provincia de Málaga,
se está realizando por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga, con la asistencia de la empresa pública
EGMASA, para la realización de trabajos complementarios a
esta Clasificación, en virtud del contrato de Consultoría y Asis-
tencia suscrito al amparo de lo previsto en el artículo 197.2.º
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Por último, don Francisco López Crespillo y don Antonio
Ruiz Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salares,
plantearon, en el acto de inicio de las operaciones materiales,
alegación en el sentido siguiente: La vía pecuaria núm. 2
es un camino de herradura y, por tanto, no debe ser clasificada
como vía pecuaria; no existiendo documentación que refleje
la existencia de esa vía pecuaria.

Esta alegación es desestimada en tanto que, se reitera,
existe un Fondo Documental ya referido, en el que se basa
la presente Clasificación.

Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Salares (Málaga), de conformidad con la Pro-
puesta emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga, y conforme a la descripción y coordenadas abso-
lutas UTM que se incorporan a la presente a través de los
Anexos I, II y III.

Desestimar las alegaciones presentadas a la Proposición
de Clasificación, en función de los argumentos esgrimidos en
el punto Cuarto de los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE SALARES, PROVINCIA DE

MALAGA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

VIAS PECUARIAS T.M. SALARES (MALAGA)

Denominación: Vereda de Arenas a Canillas de Albaida.
Núm. inventario: 29085001.
Longitud (m): 1.019.
Anchura legal clasificación (m): 20.
Anchura clasificación correspondiente a este t.m. (m): 20.

Denominación: Colada de Alhama de Granada.
Núm. inventario: 29085002.
Longitud (m): 10.013.
Anchura legal clasificación (m): 20.
Anchura clasificación correspondiente a este t.m. (m): 20.

Total longitud (m): 11.032.

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE SALARES, PROVINCIA DE

MALAGA

Vía Pecuaria núm.: 1.
Nombre: Vereda de Arenas a Canillas de Albaida.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Suroeste-Noreste.
Longitud total: 1.019 m.

Con una anchura de 20 m penetra en el término de Salares
desde el término de Canillas de Albaida en la que se encuentra
clasificada dicha vereda como vía pecuaria núm. 1 denomi-
nada «Vereda de los Eriales» cuyo proyecto de clasificación
fue aprobado por Orden Ministerial el 30 de junio de 1980,
publicándose en el BOE de 18 de agosto de 1980 y en el
BOP de 27 de julio de 1980.

El eje de la vía pecuaria discurre por la línea de límite
municipal entre los municipios de Salares y Canillas de Albaida,
afectándole con la mitad de la anchura legal al término muni-
cipal de Salares.

Discurre por un carril de 4 m de ancho, dejando a mano
derecha cultivos de viñas junto con algún olivo y almendro
disperso, a la izquierda de la misma observamos como vege-
tación predominante monte bajo. Transcurridos unos 25 m
observamos a la derecha dos chopos de gran tamaño y a
la izquierda apreciamos el talud de un terraplén, la vereda
sigue realizando curvas de derecha a izquierda.

En el punto 0+100 vemos a la izq. una arqueta del
que sale una tubería de canalización de las aguas de lluvia,
esta corta transversalmente la vía, en este punto se observa
a ambas márgenes olivar disperso y viñas.

Unos 200 m más adelante tenemos cultivos de viñas,
a la izq. se inicia cultivos de almendros, observamos la carre-
tera de Archez a Salares.

En el punto 0+425 sale a la izq. de la vía un camino
de acceso a parcela, se encuentra vallada dicho acceso con
una cadena, a ambos lados los cultivos existentes siguen sin
variar.

En el pto. 0+550 se aprecia cultivos de viñas, junto con
algunas higueras, en la parte alta de la parcela se observa
un depósito de agua perteneciente a Ayuntamiento de Arenas.
A escasos 30 m sale a mano izq. el carril que se dirige a
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dicho depósito, además en este punto el camino realiza un
cambio de rasante.

Unos 200 m más adelante en el punto 0+750 sale a
la izq. de la vía carril que se dirige a fincas colindantes, además
de observar arquetas de agua de forma esférica, dichas con-
ducciones se dirigen al pueblo de Arenas, a la derecha terrenos
propiedad de Rita Pérez Pérez con plantaciones de viñas, según
nos informa esta parcela está registrada en el catastro con
el nombre de «Cortijo El Mudo».

En el punto 0+800 se aprecia un almendro a la derecha
de la vereda y talud a la izq. Seguidamente observamos peque-
ño caserío junto a unas higueras, a mano derecha sale un
camino vecinal, apreciamos cultivos de viñas.

Sigue avanzando por dicho carril entre cultivos de viñas
hasta salir del término municipal de Salares, dejando a mano
derecha el vallado de una parcela existente y encajarse en
la vía pecuaria existente del término de Canillas de Albaida
como la vía pecuaria núm. 1 denominada «Vereda de los
Eriales», cuyo proyecto de clasificación fue aprobado por Orden
Ministerial el 30 de junio de 1980, publicándose en el BOE
de 18 de agosto de 1980 y en el BOP de 27 de julio de
1980.

Vía Pecuaria núm.: 2.
Nombre: Colada de Alhama de Granada.
Anchura legal: 12 m.
Dirección: Suroeste-Noreste.
Longitud total: 10.013 m.

Procedente del término de Arenas de la vía pecuaria
núm. 3 denominada «Colada de Canillas de Albaida», cuyo
proyecto de clasificación se encuentra en trámites de apro-
bación, continúa en el cruce de 2 caminos en la fachada
principal de la Casa Vara situado en el término de Arenas,
en este punto lindan los términos de Arenas, Sedella y Salares.
A unos 50 m a la derecha del inicio de la colada se aprecia
un hito de forma cilíndrica y puntiaguda. Inicia su recorrido
durante unos 700 m aproximadamente entre la linde de los
términos municipales de Salares y Sedella, afectándole con
la mitad de la anchura legal a cada uno de los términos.

La vía se inicia a través de un carril de unos 4,5 m
de ancho, iniciándose el descenso, apreciándose -+a la
izquierda almendros junto con algún olivar, a la derecha viñas
y olivos.

En el punto 0+100 observamos olivar a la derecha y
almendros a la izquierda del eje de la vía, junto con un pequeño
talud de desmonte a este lado derecho.

En el punto 0+200 a la derecha se aprecia un pozo
circular encalado con una pequeña puerta metálica de color
marrón, los cultivos a derecha e izquierda son los mismos
en este caso plantaciones de viñas. En el lado izq. apreciamos
una vaguada bastante abrupta en la que destaca la presencia
de un vehículo en abandono (Simca de color azul). A escasos
50 m se aprecia dos árboles de ciruela en el margen izq.
de la vía y a la derecha destaca las raíces de un olivo. Seguimos
avanzando por el carril observando el arroyo de la Casa de
Mena.

En el punto 0+400 sale un carril a mano derecha, a
la izquierda se aprecia un pozo junto a un cañaveral.

El carril se cierra formando una «v», en el punto 0+500,
por donde discurre el arroyo de la Casa Mena, popularmente
también se le conoce como Pozo Perdido. El trazado de la
vía sigue en ascenso entre viñas a ambos lados.

En el punto 0+650 disminuye ligeramente la ascensión
discurriendo entre almendros a ambas márgenes. Escasos
50 m más adelante sale a mano derecha un carril.

En el punto 0+800 la vía pecuaria sale a mano derecha
del carril, cortando el camino de Muñana, seguidamente coge-
mos una senda de unos dos metros de ancho, que discurre
entre viñas. Iniciamos a descender la colada, popularmente
se conoce como «Cuesta del Escribano». Unos 50 m en des-

censo intersecciona con un carril terrizo, avanzamos sobre
él unos 10 m para salirnos por el lateral izquierdo del carril
cogiendo nuevamente una senda con una anchura escasa de
1 m. En este punto observamos el arroyo «Los Tozones» y
el río Salares. Escasos 20 m de la entrada a dicha senda
se aprecia ambas márgenes de la senda un bancal en
abandono.

La senda empieza a ser bastante sinuosa girando de dere-
cha a izquierda cruzando plantaciones de almendros y encon-
trándose encajada entre taludes, esta senda desemboca a
escasos metros del eje del arroyo Los Tozones, que podemos
observar a mano derecha, discurrimos paralelo al mismo
durante unos escasos 100 m para cruzarlo junto a unas chum-
beras a mano derecha y unas rocas blancas a la izquierda.
Unos 20 m transcurridos por dicha senda, el firme empieza
a ser bastante pedregoso en el que se observa a mano izquierda
un vazo de calera abandonado y semi derruido situado a unos
4 m del eje de la vía. Continúa avanzado paralelo al río Salares
situado a nuestra izquierda a través de una senda de 1 m
de anchura, tras pasar por un cañaveral y unos grandes algarro-
bos observamos a nuestra derecha una pared rocosa de unos
15 m de altura aproximadamente. Desde este punto y unos
150 m la vía corta el río Salares en una zona de juncos.
La vía discurre paralela al río Salares y a un murete de piedra
existente, siendo el límite izquierdo de la vía continua hasta
dejar las ruinas del Molinillo, penetrando por el llamado calle-
jón del molinillo y discurriendo paralelo entre los límites de
los términos de Salares y Sedella, siendo el límite izquierdo
de la vía y desembocando en un carril de unos 3,5 m de
anchura. Cogiendo en dirección norte transcurre unos 250 m
del inicio del carril pasando por una parcela a nuestra izq.
en la que se observa chatarra en la misma junto a unas chum-
beras y a nuestra derecha y a otro nivel plantaciones de agua-
cates. Continuamos por dicho carril entre pequeñas explo-
taciones agrícolas a nuestra derecha para cortar nuevamente
el río Salares a través de un puente existente, se observa una
peculiar figura realizada de ladrillos y barra de hierro a nuestra
izq. en este punto. La vía empieza a estar hormigonada ascen-
diendo hasta desembocar en la carretera comarcal MA-158,
en el lugar conocido como pilar de la era, en donde existe
una pila. Sube por una cuesta empinada, ya monte público
de la Junta de Andalucía, en donde no queda ningún camino
y sigue hasta tomar en eje el camino del monte y continuar
por éste coincidiendo en eje hasta la unión con el camino
de las minas o camino del Fogarate. Avanzamos para observar
grandes paneles de roca a nuestra derecha siendo el mismo
monte público, la vegetación predominante es de encinas,
zarzas, romero, etc. En esta zona la senda tiene una anchura
de unos 2 m, va ascendiendo por un valle, para salirnos del
mismo a través de una senda y pasar junto a una torreta
de Baja Tensión, corta una línea eléctrica, en este punto la
senda tiene unos 3,5 m de anchura aprox. Podemos observar
a mano izq. los pueblos de Salares y Sedella. Continuamos
ascendiendo dejando a nuestra derecha una encina centenaria
bastante inclinada hacia el eje de la vía, ya en los últimos
metros de la senda empieza a observarse pinos hasta desem-
bocar en un carril de tierra de unos 4,5 m de anchura. Cogemos
el eje del carril dirección norte discurriendo por el eje de la
línea de límite municipal entre Salares y Canillas de Albaida,
coincidiendo con la vía pecuaria núm. 4 denominada «Colada
de Archez a Salares», afectándole con la mitad de la anchura
a cada uno de los términos municipales tal y como menciona
y aparece reflejado en el proyecto de clasificación de Canillas
de Albaida, aprobado por Orden Ministerial del 30.6.80, publi-
cándose en el BOE de 18.8.80 y en el BOP de 27.7.80.
Discurre por cultivos de viñas, para llegar a un cruce de cami-
nos, dirigiéndose el carril de la derecha a Canillas de Albaida.
Podemos observar a nuestra derecha arquetas situadas a esca-
sos metros del eje de la vía. Pasamos junto a un chalé a
nuestra derecha, denominado «Damas de las Jarras», empieza
a aumentar la inclinación del carril discurriendo por monte
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bajo. A unos 500 m del chalé anteriormente mencionado,
dejamos a nuestra derecha entrada a otro chalé denominado
«Ventorrillo del Carmen».

Escasos 200 m aprox., vuelve a coincidir con el carril
existente hasta el cruce conocido como «La Cruz del Muerto»,
en este punto hacia la derecha se dirige a la sierra y al «Cortijo
de los Llanos», observamos arqueta de agua a mano derecha,
doblamos a mano izquierda discurriendo entre cipreses unos
250 m para volver a girar a la derecha el carril conocido
como «La Abubilla», carril de unos 6 m de ancho de firme
bastante abrupto de rocas, tras varias curvas cruzamos el cor-
tafuego existente, en el que se observa vistas de Cómpeta
y Canillas de Albaida. Desde el cruce existente conocido como
«La Cruz del Muerto», nos encontramos discurriendo por Monte
Público. Seguimos ascendiendo entre zonas de Pinar con una
anchura media de carril de unos 6 m para desembocar en
un cruce de caminos girando hacia la izq. y penetrando en
un antiguo jorro, hacia la derecha se dirige al barranco de
Luchina. Continuamos ascendiendo por dicho carril de unos
3,5 m de ancho medio hasta llegar en el punto 2.800 respecto
de la «Cruz del Muerto» al eje del cortafuegos existente. Unos

100 m en ascensión llegamos a un cruce de caminos cogiendo
el que se dirige hacia la derecha que circula entre pinares,
seguidamente giramos unos 360º y continuamos ascendiendo
en dicho punto, observamos rotulaciones sobre roca de color
rojo que nos indica la dirección por la que circula la vía pecua-
ria, corta el cortafuego existente para salir del término muni-
cipal de Salares y penetrar en el de Sedella a lo largo de
unos 800 m y volver a entrar en el término de Salares donde
encontramos una cancela existente, tras ella y a unos 200 m
de dicha puertezuela abandona carril en plena curva a la izq.
para coger una senda de montaña de escaso 1 m de anchura,
pasa junto a unos pinares hasta llegar a «Fuente Fría», situada
junto a unos juncos seguimos discurriendo de oeste a este.
Unos 100 m antes de llegar a un segundo cortafuego dicha
senda se pierde entre la vegetación existente para posterior-
mente finalizar en el término de Canillas de Albaida donde
continúa como vía pecuaria núm. 1 denominada «Vereda de
los Eriales», cuyo proyecto de clasificación fue aprobado por
Orden Ministerial el 30 de junio de 1980, publicándose en
el BOE de 18 de agosto de 1980 y en el BOP de 27 de
julio de 1980.
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ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE SALARES, PROVINCIA DE MALAGA

COORDENADAS ABSOLUTAS UTM DE LOS PUNTOS
SINGULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE SALARES (MALAGA)
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RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Colada del Camino de Cóm-
peta, en el tramo que va del paraje de Los Enebrales
hasta donde deja la antigua línea de término de Jatar,
en el término municipal de Arenas del Rey, provincia
de Granada.

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Camino de Cómpeta», en el tramo que va desde
el paraje de Los Enebrales hasta donde deja la antigua línea
de término de Jatar, en el término municipal de Arenas del
Rey, provincia de Granada, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, en el término muni-
cipal de Arenas del Rey, fue clasificada por Orden Ministerial
de 11 de enero de 1977.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, por el Consejero
de Medio Ambiente, con fecha 26 de marzo de 1997, se
acordó el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida,
en el tramo citado, sita en el término municipal de Arenas
del Rey, provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-

ron el 4 de agosto de 1997, posponiéndose, por razones téc-
nicas, hasta el 3 de noviembre de 1997, y finalizaron el día
4 del mismo mes, notificándose dicha circunstancia a todos
los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y en el Diario «Ideal» de Granada.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, de 3 de febrero de 1998.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se presentaron
alegaciones por parte de doña M.ª del Carmen García Martín,
solicitando el cambio de trazado de la vía pecuaria, y aduciendo
que en la Escritura de su propiedad no se menciona la exis-
tencia de gravamen alguno.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, sobre
las alegaciones antes descritas, emitió el preceptivo Informe,
con fecha 26 de enero de 1999.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde, en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
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de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Cómpeta» fue clasificada por Orden Ministerial de 11 de
enero 1977, en el término municipal de Arenas del Rey,
debiendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En lo que se refiere a las alegaciones formuladas
por doña M.ª del Carmen García Martín, hay que señalar lo
siguiente:

- Con respecto a la alegación técnica, referida al trazado
de la vía pecuaria, decir que el presente es un Procedimiento
de Deslinde, siendo en el Acto de Clasificación, ya firme, donde
se definen la existencia, trazado, anchura y demás caracte-
rísticas físicas generales de la vía pecuaria, y no procediendo,
como consecuencia de lo expuesto, cuestionar el trazado de
la vía pecuaria que se deslinda mediante la presente Reso-
lución.

- Con respecto a la alegación relativa a la inexistencia
de gravamen en Escritura de la propiedad de la alegante, con-
forme indica el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía, antes citado, hay que decir que en ningún caso
debe entenderse la existencia de una vía pecuaria asimilable
a un gravamen, haciendo hincapié, además, en que, según
la normativa vigente, no prevalece el contenido de la inscrip-
ción registral sobre la naturaleza demanial de la vía pecuaria.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden Ministerial
ya citada, ajustado en todo momento al Procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada, con fecha 16 de noviembre de 1998, el Informe del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha
26 de enero de 1999,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Parcial de la vía pecuaria «Colada
del Camino de Cómpeta», en el tramo que va desde el paraje
de Los Enebrales hasta donde deja la antigua línea de término
de Jatar, en el término municipal de Arenas del Rey, provincia
de Granada, a tenor de los datos que siguen, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Desestimar las alegaciones formuladas por doña M.ª del
Carmen García Martín, conforme a lo expuesto en los Fun-
damentos de Derecho de esta Resolución.

Longitud deslindada: 2.860 metros.
Anchura: 4-5 metros.
Superficie deslindada: 13.874,9 metros cuadrados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 7 DE JUNIO DE 2000, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL
CAMINO DE COMPETA», EN EL TRAMO QUE VA DEL PARAJE
DE LOS ENEBRALES HASTA DONDE DEJA LA ANTIGUA
LINEA DE TERMINO DE JATAR, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE ARENAS DEL REY, PROVINCIA DE GRANADA

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)
COORDENADAS DE LAS LINEAS
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RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Vereda de la Puebla a Cañete,
en su tramo 1.º, en el término municipal de Osuna
(Sevilla).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de la Puebla a Cañete», en
su tramo 1.º, «que va desde el arroyo del término hasta su
cruce con la Vereda de la Calderona», en el término municipal
de Osuna (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Pue-
bla a Cañete», en el término municipal de Osuna (Sevilla),

fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero
de 1964.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 3 de junio de 1997, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda
de la Puebla a Cañete», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 13 de agosto de 1997, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
de fecha 22 de julio de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza, de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, de fecha 24 de abril
de 1998.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de
ASAJA-Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho,
pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación del deslinde.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes. Pres-

cripción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación
del posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción
registral de los terrenos objeto de deslinde.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Puebla
a Cañete» fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero
de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de don Miguel Afán de Ribera
Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, y en fun-
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ción de los argumentos vertidos en el informe del Gabinete
Jurídico, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué es ése el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar, que el deslinde y consiguientemente la
determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto
no cabe hablar de arbitrariedad ni de falta de motivación.

Asimismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que quien alega la improcedencia o falta de adecuación del
deslinde realizado corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.

B) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse

iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 26 de marzo de 1998, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 8
de junio de 1998,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Puebla a Cañete», en su tramo 1.º,
«que va desde el arroyo del término hasta su cruce con la
Vereda de la Calderona», en una longitud de 8.000 metros,
en el término municipal de Osuna (Sevilla), a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«El recorrido comprende desde el arroyo del término hasta
su cruce con la Vereda de la Calderona.

Procede de la Puebla de Cazalla, entra en Osuna atra-
vesando el arroyo del Término. Una vez cruzado, deja a su
derecha tierras del Rancho de las Palomas, hoy olivar de recien-
te plantación, primero y cereal después y a su izquierda, monte
bajo perteneciente al cortijo del Cuervo y a partir de aquí lleva
en su interior camino rural compactado de reciente construc-
ción hasta el final de este tramo, con una anchura aproximada
de 6 metros, dejando a su izquierda tierras del cortijo del
Cuervo y a la derecha tierras del Rancho las Palomas. La
Linde con dicho rancho es una palanquera.

Continúa a la derecha con tierras de la Mesada hasta
el final del tramo, atrás ha dejado por este mismo lado, el
camino de entrada a las Palomas primero y el camino de
Castillejos después.

Por su izquierda, linda con tierras de la Mesada primero
y tierras del Rancho Gala después, continuando con tierras
de la Mesada hasta llegar al cortijo y pozo abrevadero del
mismo nombre y continuar con tierras del mismo, hasta el
final del recorrido de este tramo.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde de parte de don Miguel Afán de Ribera
Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, en fun-
ción de los argumentos esgrimidos en el punto Tercero y Cuarto
de los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de Alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante el Consejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE 7 DE JUNIO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR EL QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA PUEBLA
A CAÑETE», EN SU TRAMO 1.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE OSUNA (SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Cordel de los Carboneros, en su
tramo primero, desde el término municipal de Sanlúcar
la Mayor hasta el término municipal de Albaida de
Aljarafe, en el término municipal de Olivares, provincia
de Sevilla. (V.P. 169/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de los Carboneros», en su tramo primero, desde el
término municipal de Sanlúcar la Mayor hasta el término muni-
cipal de Albaida de Aljarafe, en el término municipal de Oli-
vares, provincia de Sevilla, instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 25 de abril de 1962, con una
anchura de 37,61 metros y una longitud, dentro del término
municipal, de 5.800 metros, correspondiendo 2.300 metros
al primer tramo y 3.500 metros al segundo.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por Resolución de
6 de abril de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente,
se acordó el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida,
en su tramo primero, en el término municipal de Olivares,
provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 24 de junio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla
de 30 de octubre de 1999.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde se han presen-
tado alegaciones por parte de: Don Miguel Afán de Ribera
Ibarra, como Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, y
don Manuel Marañón de Arana, en nombre y representación
de Soberina, Sociedad Anónima Agropecuaria.

Sexto. Las cuestiones que se plantean en las referidas
alegaciones pueden resumirse según lo siguiente:

- Por parte de ASAJA-Sevilla, se alega respeto a las situa-
ciones posesorias preexistentes, y prescripción posesoria de
los terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo
legal que pudiera otorgarle la inscripción registral de los terre-
nos objeto de deslinde.

- Por la entidad Soberina, S.A. Agropecuaria, se cuestiona
la validez del Acto de Clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Olivares.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió preceptivo Informe, con fecha 22 de mayo de 2000.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de los Car-
boneros» fue clasificada por Orden Ministerial, de fecha 25
de abril de 1962, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Con respecto a las alegaciones antes referidas,
hay que señalar lo siguiente:

En relación con lo alegado por ASAJA-Sevilla, y conforme
al criterio del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente, decir que: En cuanto a la adquisición del terreno
mediante Escritura Pública, inscrita además en el Registro de
la Propiedad, hemos de mantener que la protección del Regis-
tro no alcanza a los datos de mero hecho de los bienes de
dominio público.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Esta argumentación se completa enmarcándola en una
consideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Regis-
tro de incidir en el dominio público.

Se parte, a estos efectos, de la afirmación doctrinal de
que el Registro le es indiferente al dominio público, citando
concretamente a Beraud y Lezon, en cuanto entienden que
los bienes de dominio público carecen de potencialidad jurídica
para ser salvaguardados por la inscripción, ya que su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndoles inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
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o inmunidad, de manera que en ellos la inscripción es
superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva de los
terrenos pecuarios, por el transcurso de los plazos legales,
ha de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de
cosas anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

En relación con la alegación de la entidad Soberina, S.A.
Agropecuaria, señalar que el Deslinde se ha realizado ajus-
tándolo fielmente al Proyecto de Clasificación aprobado por
Orden Ministerial de 25 de abril de 1962, publicado en el
BOE de 8 de mayo de 1962, siendo éste el acto administrativo,
ya firme, que determina la existencia, anchura, trazado y
demás características físicas de cada vía pecuaria, conforme
a lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la Ley 3/1995, de
Vías Pecuarias, y 12 y 17 del Decreto 155/1998, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Así, cuestionar, en el presente procedimiento de Deslinde,
el Acto de Clasificación, es absolutamente extemporáneo, tra-
tándose de un acto administrativo firme.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 22 de febrero de 2000, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de
fecha 22 de mayo de 2000,

R E S U E L V O

Desestimar las alegaciones formuladas a la Propuesta de
Deslinde que se aprueba mediante la presente Resolución,
en base a lo expuesto en el punto Cuarto de los Fundamentos
de Derecho de la misma.

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del de los Carboneros», en su tramo primero, desde el término
municipal de Sanlúcar la Mayor hasta el término municipal
de Albaida de Aljarafe, en el término municipal de Olivares,
provincia de Sevilla, a tenor de los datos y la descripción que
siguen, y en función a las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

Longitud deslindada: 2.263 metros.
Anchura: 37,5 metros.
Superficie deslindada: 84.979 metros cuadrados.
Descripción: Comienza en la línea de término de Sanlúcar

la Mayor, cruza el vado del río Guadiamar próximo a la unión
de éste con el río Agrio, para dirigirse con dirección sureste,

llevando a su derecha e izquierda terrenos propiedad de Sobe-
rina, S.A.A., que es colindante en todo su recorrido. Toma
el camino principal desde su inicio con una trayectoria lineal,
cruza el camino viejo de Gerena dejando a ambas márgenes
cultivos de cereal y girasol hasta finalizar en la línea del término
municipal de Albaida de Aljarafe.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 8 DE JUNIO DE 2000, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE LOS CARBO-
NEROS», EN SU TRAMO PRIMERO, DESDE EL TERMI-
NO MUNICIPAL DE SANLUCAR LA MAYOR HASTA EL
TERMINO MUNICIPAL DE ALBAIDA DE ALJARAFE, EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE OLIVARES, PROVINCIA DE

SEVILLA (V.P. 169/00)

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)
COORDENADAS DE LAS LINEAS
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RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Vereda del Moralejo, en su
tramo 2.º, en el término municipal de Osuna (Sevilla).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Moralejo», en su Tramo
2.º, «que va desde el cruce con el Camino del Río hasta
terminar en el límite del término municipal de Osuna con
El Saucejo», en el término municipal de Osuna (Sevilla), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Mora-
lejo», en el término municipal de Osuna (Sevilla), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 1964.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 3 de junio de 1997, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda
del Moralejo», en su Tramo 2.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 6 de noviembre de 1997, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Sevilla de fecha de octubre de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 13, de fecha
17 de enero de 1998.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ibarra, Secretario General Técnico de
ASAJA-Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación del deslinde.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes. Pres-

cripción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación
del posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción
registral de los terrenos objeto de deslinde.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Mora-
lejo» fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero de 1964,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de don Miguel Afán de Ribera
Ibarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, y en fun-
ción de los argumentos vertidos en el informe del Gabinete
Jurídico, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué es ése el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y, consiguientemente,
la determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto,
no cabe hablar de arbitrariedad ni de falta de motivación.

Asimismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que quien alega la improcedencia o falta de adecuación del
deslinde realizado corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.

B) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita, además, en el Registro de la Propiedad,
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hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que, en su apartado 3.º, establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad. Otra
cosa sería que pudiera acreditarse de modo fehaciente que
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley antes citada
ya se había consumado la prescripción adquisitiva, lo que
llevaría el problema fundamentalmente al terreno de la prueba,
exigiendo un estudio pormenorizado de cada caso concreto.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 15 de abril de 1998, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 8
de julio de 1998,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Moralejo», en su Tramo 2.º, «que
va desde el cruce con el Camino del Río hasta terminar en
el límite del término municipal de Osuna con El Saucejo»,
en una longitud de 2.643 metros, en el término municipal
de Osuna (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y

en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «El recorrido comprende desde el Camino
del Río hasta que se introduce en el término municipal de
El Saucejo, que es su final.

Comienza lindando con olivar de reciente plantación a
la izquierda y con olivar viejo a la derecha. Cruza el Arroyo
de Las Palomas, saliendo en este punto y a la izquierda un
camino vecinal que conduce a ranchos de las proximidades.

Continúa la vereda en un trayecto corto por el camino
conocido como el del Rancho del Almendro. El camino se
desvía bruscamente a la derecha y la vereda que nos ocupa
sigue entre olivares tierras calmas. Llega a un punto en que
lleva a la izquierda y al fondo el Arroyo de la Erriza del Gato
y así, con olivares a su derecha, llega a zona de repoblación
forestal, punto en que empieza a llevar en su interior el camino
que conduce a la Casilla de Sarria, que se queda a la izquierda.
Cruza el mencionado arroyo y lleva en su interior el camino
del cortijo de las Monjas. En un principio del recorrido que
se está describiendo en este momento, lleva paralelo y alejado
el Río Corbones. Llega a un punto en que se pega al río
llevándolo muy cercano. En esta situación sigue su recorrido
lindando con terrenos de monte muy quebrados a su izquierda,
deja las ruinas del Molino de Santa Cruz a su derecha y sigue
hasta introducirse en el término de El Saucejo, donde termina».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde de parte de don Miguel Afán de Ribera
Ibarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, en función
de los argumentos esgrimidos en los puntos tercero y cuarto
de los fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 9 DE JUNIO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL MORALEJO»,
EN SU TRAMO 2.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OSUNA

(SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS
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RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 75/00, interpuesto por don Francisco
Molina García, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Francisco Molina
García, recurso contencioso-administrativo núm. 75/00, con-
tra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
13.3.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente, en Granada en fecha
14.12.99, recaida en el Expediente Sancionador núm.

2844/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 75/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de junio de
2000.- El Secretario general Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 253/00, interpuesto por Eymsa, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto por Eymsa, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 253/00, contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 14.3.00, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra otra de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla de fecha 5.11.99; recaida en el expediente san-
cionador núm. PAM-010/99, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 253/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 139/00, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Castilblanco de los Arroyos, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos, recurso contencioso-administrativo
núm. 221/00, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 19.1.2000, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Sevilla de fecha 1.10.99, recaída en
expediente sancionador núm. RSU-009/99, instruido por
infracción a la normativa de Protección Ambiental, y a tenor
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de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 139/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 223/00, interpuesto por Bordas y
Chinchurreta, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por Bordas y Chinchurreta,

recurso contencioso-administrativo núm. 223/00, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
9.2.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 1.12.99,
r e c a i d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
SE/SAN/PAM/020/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 223/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
648/2000, 1.º RG 2164, formulado por CSI-CSIF contra Con-
sejería de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar la
Orden de 24 de marzo de 2000, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Trabajo Social; lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del servicio de estudio
y comprobación de documentos tributarios de la Dele-
gación. (PD. 1831/2000).

La Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Málaga ha resuelto convocar concurso para la contratación
del siguiente servicio:

1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia para el estudio y comprobación

de documentos tributarios de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda, sita en calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22, de Málaga.

b) Plazo de ejecución: Desde el 16.8.2000 hasta el
31.12.2000.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
647/2000, 1.º RG 2163, formulado por CSI-CSIF contra Con-
sejería de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar la
Orden de 24.3.2000, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Arquitectura Técnica; lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- La Secretaria, El Presidente.
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3. Presupuesto base de licitación: Siete millones quinien-
tas mil pesetas (7.500.000 ptas.) IVA incluido. Cuarenta y
cinco mil setenta y cinco euros y noventa y un céntimos.

4. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
5. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Secretaría General de la Delegación Provincial

de Economía y Hacienda. Calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22, Málaga, 29071. Telf.: 95/104.10.00, Fax:
95/104.10.25.

b) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: La señalada en el punto 6.c).

6. Presentación de ofertas.
a) Lugar: Registro General de la Delegación Provincial

de Economía y Hacienda. Calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22.

b) Documentación: La exigida en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, terminando
a las 14 horas.

7. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

Economía y Hacienda. Calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22, Málaga, 29071.

b) Fecha y hora: El quinto día hábil siguiente al examen
de la documentación, excepto sábado, a las 12 horas.

8. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el tercer día hábil siguiente a la fecha límite de
presentación de ofertas, excepto sábado. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 29 de junio de 2000.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y Admi-
nistración.

Número de expediente: 29/99.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
Objeto: «Consultoría y asistencia para redacción de Pro-

yecto, Estudio de Seguridad y Salud y dirección de las obras
para la construcción de Edificio Judicial en Aracena (Huelva)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones setecientas ochenta y ocho mil ciento ocho pesetas
(13.788.108 ptas.), IVA incluido, equivalente a 82.868,20
euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 18 de mayo de 2000.
Contratista: Manuel E. Franco Portillo, por importe de trece

millones noventa y ocho mil setecientas pesetas (13.098.700

ptas.), equivalente a setenta y ocho mil setecientos veinticuatro
euros y setenta y ocho céntimos (78.724,78 euros).

Nacionalidad: Española.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General, José
A. Muriel Romero.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
anuncia la licitación del contrato que se indica. Expte.:
12/00. (PD. 1829/2000).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar el concurso para la contratación del siguiente
suministro:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y Admi-
nistración.

Número de expediente: 12/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e instalación del

cableado estructurado en los órganos judiciales dentro del Plan
Adriano para el año 2000».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Organos y Oficinas Judiciales de

Andalucía.
d) Fecha límite de entrega: 15 días a partir de la

adjudicación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Cuarenta y nueve millones cuatrocientas

mil (49.400.000) pesetas, equivalentes a doscientos noventa
y seis mil ochocientos noventa y nueve euros y noventa y
siete céntimos (296.899,97 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración.
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.32.36.
e) Fax: 95/504.32.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14 horas del día

17 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
administrativa, la técnica y la proposición económica exigida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,
portal B, 3.ª planta.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.



BOJA núm. 79Página núm. 11.022 Sevilla, 11 de julio 2000

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Dirección General de

Gestión de Recursos, planta 3.ª
b) Domicilio: Edificio Viapol, C/ Vermondo Resta, núm. 2,

portal B, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 8 de septiembre de 2000, a las 9 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de

los adjudicatarios.
12. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 27 de junio de 2000.

Sevilla, 28 de junio de 2000.- El Director General, José A.
Muriel Romero.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación de la consultoría y asistencia que se
cita. (Cac 2/2000). (PD. 1830/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Cac 2/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Elaboración de resultados a

partir de los datos obtenidos en las fincas colaboradoras.
b) Lugar de ejecución: Ambito regional.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 30 de junio de 2001.
d) División por lotes y número:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones tres-

cientas treinta y seis mil setecientas cincuenta y dos pesetas
(15.336.752 ptas.) (92.175,74 euros).

5. Garantía provisional: Trescientas seis mil setecientas
treinta y cinco pesetas (306.735 ptas.) (1.843,51 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69.
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales trabajos o de parecida
índole realizados en los últimos tres años que incluya importes,
fechas y beneficiados públicos o privados de los mismos, o
por los demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural, a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. En el caso de enviarse por correo, la empresa deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
remisión de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo
día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas: Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación tres sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 con-
tendrá, exclusivamente, la proposición económica, según
modelo que figura como Anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y en los sobres números 1 y 2 el resto
de documentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita. (SEC.
11/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC 11/2000.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Confección de estuches de acei-

te de oliva virgen promocional.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 46, de 18.4.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones seiscientas mil pesetas (13.600.000 ptas.)
(81.737,65 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de junio de 2000.
b) Contratista: Inés Carrascosa Rosillo.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: Doce millones setecientas
setenta y una mil seiscientas pesetas (12.771.600 ptas.)
(76.758,86 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1815/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que,
asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Al-

macenes.
c) Número de expediente: C.P. 2000/102583.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario:

Prótesis de rodilla (102583-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Dos partidas.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintisiete

millones cuatrocientas setenta y cinco mil ochocientas ochenta
pesetas (27.475.880 ptas.). Ciento sesenta y cinco mil ciento
treinta y tres euros con treinta y seis céntimos (165.133,36
euros).

5. Garantías. Provisional: Dispensada según Resolución
de la Dirección Gerencia incluida en el expediente de con-
tratación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Polígono Industrial «La Azucarera», s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
e) Teléfono: 95/106.10.19.
e) Telefax: 95/106.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, a las 11,00 horas del décimo
día natural, contado a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuese sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1816/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Al-

macenes.
c) Número de expediente: C.P. 2000/102580.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario:

Prótesis de cadera (102580-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Dos partidas.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiún

millones setenta y siete mil quinientas pesetas (21.077.500
ptas.). Ciento veintiséis mil seiscientos setenta y ocho euros
con treinta y dos céntimos (126.678,32 euros).

5. Garantías. Provisional: Dispensada, según Resolución
de la Dirección Gerencia incluida en el expediente de con-
tratación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Polígono Industrial «La Azucarera», s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfono: 95/106.10.19.
e) Telefax: 95/106.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.
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a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, a las 10,00 horas del décimo
día natural, contado a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuese sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1817/2000).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 2000/116629 (00S87023055).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación biblio-

teca del Hospital Médico Quirúrgico (116629-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de ejecución: Dos meses desde la formalización

del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones de pesetas (10.000.000 de ptas.) Sesenta mil ciento
un euros con veintiún céntimos (60.101,21 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: La acreditación de la solvencia

económica, financiera y técnica del licitador se realizará apor-
tando la documentación prevista en los artículos 16 y siguien-
tes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1818/2000).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 1 1 6 6 2 0

(00S87023079).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reparación y acon-

dicionamiento planta baja Hospital Médico Quirúrgico (Sec-
ciones Sindicales). (116620-HIE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de ejecución: 75 días desde la formalización
del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve
millones ochocientas siete mil cincuenta y seis pesetas
(9.807.056 ptas.). Cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta
y un euros con cincuenta y nueve céntimos (58.941,59 euros).
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5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24. 11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: La acreditación de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica del licitador se realizará aportando la docu-
mentación prevista en los artículos 16 y siguientes de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas. Tendrá lugar en el Sala de
Juntas situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 28 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1832/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que, asimismo, se señalan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal La Inmaculada. Huércal-Overa, Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 2000/119499.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión Indirecta del Servicio

de Terapias Domiciliarias Administradas por vía respiratoria
mediante concierto (119499-HCI).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Ambito territorial del Area Hos-
pitalaria.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veintisiete millones trescientas tres mil novecientas noventa
y dos pesetas (127.303.992 ptas.). Setecientos sesenta y
cinco mil ciento doce euros con cuarenta céntimos
(765.112,40 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicios Administrativos.
b) Domicilio: Avda. Ana Parra, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huércal-Overa (Almería),

04600.
d) Teléfono: 950/02.90.54.
e) Telefax: 950/02.90. 61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA. Si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e),f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del miércoles de la segunda semana siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación del servicio de lim-
pieza en catorce centros de enseñanza dependientes
de esta Delegación Provincial. (PD. 1836/2000).

ELEMENTOS COMUNES A LOS LICITADORES

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
2. Objeto del contrato.
a) Descripcion del objeto: Servicio de limpieza en 14 Cen-

tros de enseñanza.
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b) Lugar de ejecución: Almería y provincia.
c) Plazo de ejecución: 11 meses (septiembre de 2000

a julio de 2001).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaracion de urgencia por Resolución

de 28.6.2000.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Garantías. Provisional: No se exige.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación. Servicio de

Programas y Obras.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Telefono: 950/00.45.60.
e) Fax: 950/00.45.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del decimotercer

día natural siguiente a la publicación en BOJA si el último
día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente
hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial
o en la forma establecida en el punto 8 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa
Isabel.

3. Localidad y código postal: Almería, 04008.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratacion en la Delegación

Provincial.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad: Almería
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones; si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.

8. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-
tación de proposiones, el cuarto día hábil siguiente, la Mesa
de Contratacion hará público en el Tablón de Anuncios de
esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
su aportación.

9. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publicidad
del presente anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

ELEMENTOS ESPECIFICOS

Limpieza de los Ccentros de enseñana que a continuación
se indican:

1. Centro y localidad: I.E.S. Azcona (Almería). Presupues-
to base de licitación: 9.774.030 ptas. (58.743,10 euros).

2. Centro y localidad: I.E.S. Cruz de Caravaca (Almería).
Presupuesto base de licitación: 7.720.434 ptas. (46.400,74
euros).

3. Centro y localidad: I.E.S. Maestro Padilla (Almería).
Presupuesto base de licitación: 7.720.434 ptas. (46.400,74
euros).

4. Centro y localidad: I.E.S. de Benahadux (Benahadux).
Presupuesto base de licitación: 5.839.872 ptas. (35.098,34
euros).

5. Centro y localidad: I.E.S. de Carboneras (Carboneras).
Presupuesto base de licitación: 7.299.840 ptas. (43.872,99
euros).

6. Centro y localidad: I.E.S. Jaroso (Cuevas de Alman-
zora). Presupuesto base de licitación: 3.186.596 ptas.
(19.151,83 euros).

7. Centro y localidad: I.E.S. La Paz en Las Norias (El
Ejido). Presupuesto base de licitación: 3.308.757 ptas.
(19.886,03 euros).

8. Centro y localidad: I.E.S. de Mojácar (Mojácar). Pre-
supuesto base de licitación; 5.037.65 ptas. (30.276,89
euros).

9. Centro y localidad. I.E.S. de la Mojonera (La Mojonera).
Presupuesto base de licitación: 6.617.515 ptas. (39.772,07
euros).

10. Centro y localidad: I.E.S. Mar Serena (Pulpí). Pre-
supuesto base de licitación: 5.262.488 ptas. (31.628,19
euros).

11. Centro y localidad. I.E.S. de Purchena (Purchena).
Presupuesto Base de licitación: 2.851.500 ptas. (17.137,86
euros).

12. Centro y localidad: I.E.S. Antonio Machado (Roquetas
de Mar). Presupuesto base de licitación: 4.411.677 ptas.
(26.514,71 euros).

13. Centro y localidad: I.E.S. de Sta. Maria del Aguila
(El Ejido). Presupuesto base de licitación: 7.354.969 ptas.
(44.204,25 euros).

14. Centro y localidad: I.E.S. de Venta Gutiérrez (Vícar).
Presupuesto base de licitación: 8.554.500 ptas. (51.413,58
euros).

Almería, 28 de junio de 2000.- El Delegado, Jorge F.
Cara Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso, sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 1812/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, Granada, 18009.
Tlfnos.: 958/22.75.25-26-27.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto de adaptación de un

pabellón del edificio «Nuevos Museos» de la Alhambra para
Archivo, Biblioteca y Almacén del Museo.

b) Numero de expediente: 2000/102935.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.700.000 ptas. (IVA incluido), 244.611,92 euros.
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5. Garantías. Provisional: 814.000 ptas. (4.892,24
euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

de 2 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1 - Registro

General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 3/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del día 7 de septiembre

de 2000.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: 12 certificaciones.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Fecha de envío a DOCE y BOE: 12 de junio de 2000.
12. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 12 de junio de 2000.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso, sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 1813/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, Granada, 18009.
Tlfnos.: 958/22.75.25-26-27.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Peinador Alto de la Reina.

Fase I.
b) Numero de expediente: 2000/097873.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

47.647.000 ptas. (IVA incluido), 286.364,23 euros.
5. Garantías. Provisional: 952.940 ptas. (5.727,28

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

de 2 de agosto de 2000.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1 - Registro

General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 90, Ley 3/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del día 7 de septiembre

de 2000.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: 6 certificaciones.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Fecha de envío a DOCE y BOE: 12 de junio de 2000.
12. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 12 de junio de 2000.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia subasta
para la enajenación de bienes muebles. (Expte.:
P-4/2000). (PP. 1837/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Cádiz.
b) Dependencia: Servicio de Contrataciones y Patrimonio.
c) Número de expediente: P-4/2000.
2. Objeto de la subasta.
a) Lote 1: Buque Tartessos II. Tipo de licitación:

5.370.000 ptas., Lote 2: Vehículo Opel Senator, matrícula
CA-8659-AN. Tipo de licitación: 783.000 ptas.

c) Lugar de la subasta: Universidad de Cádiz.
3. Garantías. Provisional: 20% del presupuesto de

licitación.
4. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Rafael.
b) Domicilio: C/ Ancha, 10.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11001.
d) Teléfono: 956/22.39.68.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio.

5. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.
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a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

b) Documentación: La exigida en los Pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad de Cádiz, C/ Ancha, 16.
6. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Cádiz.
b) Domicilio: C/ Ancha, 16.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Según lo establecido en el apartado 6.3 del

Pliego de Condiciones Administrativas.
7. Gastos de anuncios: Serán a cargo de/los adjudica-

tario/s de la subasta.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Gerente, José Ramón
Repeto Gutiérrez.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de suministro 00/02732. (PP. 1613/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

Contratación.
c) Número de expediente: 00/02732.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de pupitres.
b) Número de unidades a entregar: 1.336.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar entrega: Sevilla.
e) Plazo de entrega: 45 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.000.000 de pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha obtención documentos e información: Durante

el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural, a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 11 horas.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 1533/2000).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado

Contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente concurso

la adquisición de mobiliario urbano para distintos puntos del
viario de la ciudad de Ubeda.

b) Plazo de entrega: Seis meses desde la adjudicación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.948.088 ptas.
5. Garantías. Provisional: 158.962 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ubeda, 23400.
d) Teléfono: 953/75.04.40.
e) Telefax: 953/75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El día 15 natural desde
el siguiente al de publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar:

a) Documento Nacional de Identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o en
el que corresponda NIF y/o CIF.

b) En caso de representación de persona física o jurídica,
poder notarial debidamente bastanteado por el Secretario Letra-
do de la Corporación, o Letrado Consistorial, e inscrito en
el Registro Mercantil o en el que proceda.

c) En caso de concurrir a la licitación varias empresas,
constituyendo unión temporal, cada una de ellas deberá acre-
ditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y
circunstancias de los empresarios que suscriben las propo-
siciones, la participación de cada una de ellas, designando
la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato,
ha de ostentar la representación de la unión ante la Admi-
nistración.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la garantía
provisional.

e) Declaración responsable de no estar incursos en pro-
hibición de contratar, conforme a los artículos 15 a 20 de
la LCAP; la letra e) de dicho artículo 20 se completará con
la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/84, de
24 de abril, de incompatibilidades de altos cargos de la Admi-
nistración andaluza; otorgada ante una autoridad administra-
tiva, notario público u organismo profesional cualificado.
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Esta declaración comprenderá expresamente la circuns-
tancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, referida a los doce meses anteriores
a la fecha de inicio del plazo de licitación, de conformidad
con lo exigido por los arts. 2 y 3 del Decreto 1462/1985,
de 3 de julio, y 23, ter, del Reglamento General de Tesorería
de la Seguridad Social, acreditativa de estar inscrito o afiliado
y en alta, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social,
y haber afiliado y dado de alta, en su caso, a los trabajadores
a su servicio y estar al corriente en el pago de las cuotas
u otras deudas con la Seguridad Social. La no inclusión en
cualesquiera obligaciones tributarias o de Seguridad Social,
de entre las referidas, se acreditará mediante declaración res-
ponsable del licitador, a la que se acompañará certificación
negativa del órgano competente de Hacienda o Seguridad
Social.

f) Acreditación de la solvencia económica y financiera
del adjudicatario por uno o varios de los medios establecidos
en el artículo 16 de la LCAP.

g) La solvencia técnica se acreditará por uno o varios
de los medios establecidos en el artículo 18 de la LCAP.

h) Documento expresivo de los siguientes aspectos refe-
rentes al material suministrado: Calidad, características esté-
ticas y funcionales, mantenimiento u otras.

Las empresas extranjeras presentarán la documentación
exigida por la legislación vigente y conforme a la misma debien-
do, en todo caso, estar traducida al castellano. Asimismo pre-
sentarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente (au-
tenticada por notario público o por el organismo expedidor
del documento del que se trata).

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación del
Ayuntamiento.

1.ª Entidad: Ayuntamiento.
2.ª Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
3.ª Localidad y código postal: Ubeda, 23400.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Concurso. Hasta terminación del plazo
de adjudicación. Art. 90 Ley 13/95.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente a aquel en que termine

el plazo de presentación de proposiciones, salvo que la Mesa
de Contratación señale otro día en razón al otorgamiento de
plazo para subsanación de deficiencias en la documentación
presentada, lo que se hará público mediante edicto en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y se notificará a los licitadores.
Sábado inhábiles a estos efectos.

e) Hora: 12 horas.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Ubeda, 31 de mayo de 2000.- El Alcalde.

GESTION E INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

CORRECCION de errata al anuncio de licitación
de concurso de asistencia técnica y consultoría. (PD.
1671/2000). (BOJA núm. 73, de 27.6.2000).

Advertida errata en el texto del anuncio de referencia a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 9.677, columna de la derecha, en
la línea 7, donde dice:

«Fecha: Día 25 de agosto de 2000, a las 10,00 h.».

Debe decir:

«Fecha: Día 25 de julio de 2000, a las 10,00 h.».

Sevilla, 5 de julio de 2000

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado reque-
rimiento núm. 271, de 31 de mayo de 2000, por
el que se le conmina a facilitar a esta Dirección General
los datos económicos, conforme a lo establecido en
el artículo 9 del Decreto 75/1989, de 4 de abril.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración, y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica por el presente anuncio al interesado que se indica
el acto administrativo al que este anuncio se refiere, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Dirección General, sita en calle Alfonso XII, núms. 17 y 19
de Sevilla.

Requerimiento núm. 271/15.0.
Interesado: Don Francisco Javier Extremera Portillo.
Acto notificado: Requerimiento núm. 271, de 31.5.00,

por el que se le conmina a facilitar la documentación requerida,
conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 75/1989,
de 4 de abril.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director General, José
Carlos Alarcón Arévalo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de Permiso
de Investigación El Limonero, núm. 6.609. (PP.
1219/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Málaga hace saber que: Por doña Isidora Pérez
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Díaz, en nombre y representación de la empresa Hatts, S.L.,
con domicilio en Plaza Malagueta, núm. 2, de Málaga, ha
sido solicitado el Permiso de Investigación denominado El
Limonero, número 6.609, recursos sección C, 9 cuadrículas
mineras, términos municipales de Málaga y Cártama, y cuya
designación referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

PP 4º 35’ 20” 36º 44’ 00”
1 4º 35’ 20” 36º 44’ 00”
2 4º 34’ 20” 36º 44’ 00”
3 4º 33’ 40” 36º 43’ 40”
4 4º 33’ 40” 36º 43’ 00”
5 4º 34’ 20” 36º 43’ 00”
6 4º 34’ 20” 36º 43’ 20”
7 4º 35’ 00” 36º 43’ 20”
8 4º 35’ 00” 36º 43’ 40”
9 4º 35’ 20” 36º 43’ 40”

10 4º 35’ 20” 36º 44’ 00”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace pública a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª
planta del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 13 de abril de 2000.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de Permiso
de Investigación El Puente, núm. 6.586. (PP.
1381/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Málaga hace saber que: Por don Abdón Toca
Bernal, en nombre y representación de Aridos Hat, S.L., con
domicilio en Políg. Ind. Juncaril de Albolote (Granada), ha
sido solicitado el Permiso de Investigación denominado El
Puente, número 6.586, recursos sección C, 6 cuadrículas
mineras, términos municipales de Nerja (Málaga) y Almuñécar
(Granada), y cuya designación referida al Meridiano de Green-
wich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

1 03º 47’ 40” 36º 45’ 40”
2 03º 46’ 40” 36º 45’ 40”
3 03º 46’ 40” 36º 45’ 00”
4 03º 47’ 40” 36º 45’ 00”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace pública a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª
planta del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 27 de abril de 2000.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre solicitud de concesión derivada de Permiso de
Investigación. (PP. 1655/2000).

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Cádiz hace saber que por Yesos,
Escayolas y Prefabricados, S.A., con domicilio en Carretera
de Pruna, km 2, en Morón de la Frontera (Sevilla), se ha
solicitado la siguiente Concesión de Explotación Derivada de
Permiso de Investigación:

Número: 1.395.
Nombre: «Coripe Fracción 1.ª».
Peticionario: Yesos, Escayolas y Prefabricados, S.A.
Domicilio: Carretera de Pruna, km 2, Morón de la Frontera,

41530.
Sustancia: Yesos.
Paraje: Cortijo de San Pedro.
Cuadrículas mineras: Tres.
Término municipal: Puerto Serrano.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 8 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1781/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente indicado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales:

- 24 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono
1.500 r.p.m., 600 kW/690/50 Hz.

- 41 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de A.T. con conductores RHV
12/20 kV, 2 [3 (1 x 150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo Exterior-Interior
con transformador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa.
Lugar de la instalación: Paraje «Hinojal II».
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 2.160.000.000.
Referencia: AT-4410/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-



BOJA núm. 79Sevilla, 11 de julio 2000 Página núm. 11.031

tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1782/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente incoado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales:

- 28 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono
1.500 r.p.m., 600 kW/690/50 Hz.

- 41 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de A.T. con conductores RHV
12/20 kV, 2 [3 (1 x 150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo Exterior-Interior
con transformador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa.
Lugar de la instalación: Paraje «La Zarzuela II».
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 2.520.000.000.
Referencia: AT-4409/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1783/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente incoado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales:

- 30 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono
1.500 r.p.m., 600 kW/690/50 Hz.

- 41 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de A.T. con conductores RHV
12/20 kV, 2 [3 (1 x 150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo Exterior-Interior
con transformador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa.
Lugar de la instalación: Paraje «La Zarzuela I».
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 2.700.000.000.
Referencia: AT-4408/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1784/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente incoado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales:

- 24 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
r.p.m. 600 kW/690/50 Hz.

- 41 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de A.T. con conductores
RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo Exterior-Interior
con transformador 20/66 KV.

Términos municipales afectados: Tarifa.
Lugar de la instalación: Paraje «La Tirilla».
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 2.160.000.000.
Referencia: AT-4400/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
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tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1785/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente incoado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales:

- 19 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
r.p.m. 600 kW/690/50 Hz.

- 41 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de A.T. con conductores
RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo Exterior-Interior
con transformador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa.
Lugar de la instalación: Paraje «La China».
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 1.710.000.000.
Referencia: AT-4399/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1786/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente incoado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales.
Parque Eólico denominado: El Pajar.

- 35 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono
1.500 r.p.m. 600 kW/690/50Hz.

- 41 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de alta tensión con conduc-
tores RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo Exterior-Interior
con transformador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa (Cádiz).
Lugar de la instalación: Paraje El Pajar.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 3.150.000.000.
Referencia: AT-4391/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1787/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete
a información pública el expediente incoado en esta Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales.
Parque Eólico denominado: Almendarache.

- 35 aerogeneradores G-39, con motor asíncrono 1.500
r.p.m. 600 kW/690/50 Hz.

- 41 C.T. de 630 kVA y relación 0,69/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de alta tensión con conduc-
tores RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo interior con trans-
formador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa (Cádiz).
Lugar de la instalación: Paraje Almendarache.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 3.150.000.000.
Referencia: AT-4390/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
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tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1788/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete
a información pública el expediente incoado en esta Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales.
Parque Eólico denominado: El Guijo.

- 33 aerogeneradores G-39, con motor asíncrono 1.500
r.m.p. 600 kW/690/50 Hz.

- 24 C.T. de 630 kVA y relación 0,69/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de alta tensión con conduc-
tores RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 KV, tipo interior con trans-
formador 20/66 KV.

Términos municipales afectados: Tarifa (Cádiz).
Lugar de la instalación: Paraje El Guijo.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 2.970.000.000.
Referencia: AT-4388/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1789/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete
a información pública el expediente incoado en esta Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales.

Parque Eólico denominado: Las Zorreras.

- 34 aerogeneradores G-39, con motor asíncrono 1.500
r.m.p. 600 kW/690/50 Hz.

- 24 C.T. de 630 kVA y relación 0,69/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de alta tensión con conduc-
tores RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo interior con trans-
formador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa (Cádiz).
Lugar de la instalación: Paraje Las Zorreras.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 3.060.000.000.
Referencia: AT-4386/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1790/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete
a información pública el expediente incoado en esta Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Wind Ibérica España, S.A.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales.
Parque Eólico denominado: La Risa.

- 21 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
r.p.m. 600 kW/690/50 Hz.

- 24 C.T. de 630 kVA y relación 0,69/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de alta tensión con conduc-
tores RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo interior con trans-
formador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa (Cádiz).
Lugar de la instalación: Paraje La Risa.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 1.890.000.000.
Referencia: AT-4385/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
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tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1791/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente incoado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Jolumar Internacional España, S.L.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales.
Parque Eólico denominado: Iruretas.

- 24 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
r.p.m. 600 kW/690/50 Hz.

- 24 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de alta tensión con conduc-
tores RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo interior con trans-
formador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa (Cádiz).
Lugar de la instalación: Paraje «Iruretas».
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 2.160.000.000.
Referencia: AT-4380/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública de la autorización administra-
tiva de instalación eléctrica. (PP. 1792/2000).

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se
somete a información pública el expediente incoado en esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Titular: Jolumar Internacional España, S.L.
Domicilio: La Peña, núm. 7, Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Planta eólica para generación

de energía eléctrica.
Características principales.

Parque Eólico denominado: La Palma.

- 23 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
r.p.m. 600 kW/690/50 Hz.

- 23 C.T. de 630 kVA, relación 0,690/20 kV tipo interior,
tripala de 39,00 m de diámetro y 1.195,00 m2 de área de
rotor, en torres metálicas tubulares de altura 40,00 m y altura
buje 41,5 m.

- Red Colectora Subterránea de alta tensión con conduc-
tores RHV 12/20 kV 2 [3 (1x150)] m2 Al.

- Parque de Alta Tensión a 66 kV, tipo interior con trans-
formador 20/66 kV.

Términos municipales afectados: Tarifa (Cádiz).
Lugar de la instalación: Paraje La Palma.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto ptas.: 2.070.000.000.
Referencia: AT-4370/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 20 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se concede
trámite de audiencia y vista de expediente a Sociedad
Los Canales en el procedimiento de restitución de rea-
lidad alterada (RE-82/99) seguido contra el mismo.

Transcurrido el plazo para efectuar alegaciones y visto
que éstas no se han producido, le comunico que en el plazo
de quince días hábiles (15) queda el expediente a su dis-
posición en estas oficinas para que, si a su derecho conviene,
presente las alegaciones y justificaciones que estime conve-
nientes, con el fin de evacuar el preceptivo trámite de audien-
cia, de conformidad con el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Almería, 20 de junio de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ACUERDO de 20 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se concede
trámite de audiencia y vista de expediente a don Anto-
nio Peral Romero en el procedimiento de restitución
de realidad alterada (RE-81/99) seguido contra el
mismo.

Transcurrido el plazo para efectuar alegaciones y visto
que éstas no se han producido, le comunico que en el plazo
de quince días hábiles (15) queda el expediente a su dis-
posición en estas oficinas para que, si a su derecho conviene,
presente las alegaciones y justificaciones que estime conve-
nientes, con el fin de evacuar el preceptivo trámite de audien-
cia, de conformidad con el artículo 84 de la Ley de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Almería, 20 de junio de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
sobre requerimiento, de 21 de octubre de 1999, del
Servicio de Ayudas Aceite de Oliva, Cultivos Industriales
y Arbóreos relativo al expediente de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación
al interesado del requerimiento del Jefe del Servicio de Ayudas
Aceite de Oliva, Cultivos Industriales y Arbóreos, de 21 de
octubre de 1999, a la entidad Olivap, S.L., se dispone su
publicación transcribiéndose a continuación su texto íntegro:

«Por el presente, le comunicamos que nos deben aportar
la documentación que acredite que, durante las campañas
1995/96, 1996/97 y 1997/98, esa sociedad cumple con la
condición de oleicultor que se establece en el artículo 2, pun-
to 2, del Reglamento (CEE) núm. 2261/84, del Consejo, de
17 de julio de 1984.

Si en el plazo de 15 días, contados a partir de la fecha
de recepción de este escrito, no se aporta lo solicitado, se
tendrá por realizado el trámite y se procederá al dictado de
la Resolución correspondiente.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Jefe del Servicio
de Ayudas Aceite de Oliva, Cultivos Industriales y Arbóreos.
Fdo.: Joaquín Gonzalo Vázquez.»

Sevilla, 5 de junio de 2000.- El Director, Félix Martínez
Aljama.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública y se abre
trámite de audiencia en el expediente para la decla-
ración de Conjunto Histórico, como Bien de Interés
Cultural, a favor del casco histórico de Vélez-Blanco
(Almería), a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos.

Expediente: Declaración de Conjunto Histórico, como Bien
de Interés Cultural, a favor del casco histórico de Vélez-Blanco
(Almería).

Encontrándose en tramitación el expediente de declara-
ción de Conjunto Histórico, como BIC a favor del casco histórico

de Vélez-Blanco (Almería), se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente y se concede trámite
de audiencia a los interesados en el mismo cuyos datos se
desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros derechos
afectados por la delimitación del entorno, de conformidad con
el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español; art. 13.1 de su Reglamento de
desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y arts. 84
y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
e Instituciones del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Macha-
do, núm. 4, 7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 22 de junio de 2000.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica la apertura del trámite de
audiencia a los interesados que se desconocen en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de monumento, de la Iglesia
de Santiago, en Montilla (Córdoba).

Se está tramitando en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de declaración
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de monumento,
a favor de la «Iglesia de Santiago», en Montilla (Córdoba).
Conforme a lo dispuesto en el artículo 84 en relación con
el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que el trámite de audiencia
tiene por destinatario una pluralidad de personas, se practica
mediante la publicación de este anuncio la notificación a los
siguientes interesados, así como a cualesquier otros desco-
nocidos que pudieran tener la consideración de interesados
en el procedimiento:

Titulares de derechos sobre las parcelas, inmuebles, ele-
mentos y espacios públicos y privados incluidos dentro de
la línea de delimitación trazada en el plano catastral vigente,
que se adjunta como Anexo a este escrito.

A tal efecto, el expediente en cuestión se le pone de mani-
fiesto por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la recepción de esta notificación para que,
si lo desea, en el plazo citado, pueda examinarlo y formular
las alegaciones que estime pertinentes. El lugar de exhibición
es la Delegación Provincial de Cultura, Departamento de Pro-
tección e Instituciones del Patrimonio Histórico, Córdoba,
Avda. Gran Vía Parque, núm. 26, de nueve a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se promueve
el acogimiento familiar preadoptivo de la menor M.L.D.
(Expediente núm. D-1/00).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la Resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Promover judicialmente el acogimiento familiar pre-
adoptivo de la citada menor a favor de las personas selec-
cionadas por esta Entidad Pública.

2.º Constituir su acogimiento familiar provisional, en virtud
de lo dispuesto en el art. 173.3 del Código Civil.

Contra esta Resolución podrá formularse directamente
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia número Tres
(Familia) de Córdoba, por los trámites de la jurisdicción volun-
taria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la
L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Como quiera que se ignora el domicilio actual de doña
Rosario López Durán, madre de la menor citada, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación a la interesada.

Córdoba, 12 de junio de 2000.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se notifican
resoluciones de revisión de prestaciones gestionadas
por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en su último domicilio conocido,
se les hace saber, a través de este anuncio, que se ha dictado
resolución en expediente administrativo de revisión de las pres-
taciones de que eran o continúan siendo perceptores. En dichas
resoluciones se recoge el importe de las deudas generadas
por prestaciones indebidamente percibidas.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la resolución,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales, en la calle Pagés del
Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de quince días a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Prestación: FAS.
Apellidos y nombre: Díaz Cruz, M.ª Jesús.
DNI: 28.147.856.

Prestación: FAS.
Apellidos y nombre: Martín Romero, Dolores.
DNI: 28.555.964.

Prestación: PNC.
Apellidos y nombre: Benavente Padilla, María.
DNI: 29.405.909.

Prestación: PNC.
Apellido y nombre: De la Cueva Díaz, M.ª Teresa.
DNI: 27.546.052.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Delegado, Juan Rodríguez
Cordobés.

ACUERDO de 5 de junio de 2000, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5.6.2000, de la Delegada Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de Resolución a don José
Sánchez Blanco y doña Trinidad Sánchez Heredia, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de Desam-
paro del menor J.A.S.H. y Hno., expediente núm. 29/0054,
0055/00, con la asunción por ministerio de la Ley de la tutela
sobre dicho menor desde las fecha 2.2.2000, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 5 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se ordena la
notificación por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de junio de 2000, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Milagros Pizarro García, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
6 de junio de 2000, acordando dejar sin efecto la guarda
asumida por esta Entidad Pública y delegada en el Director
del Centro «Virgen de Murillo», de Granada, mediante Reso-
lución de 6 de junio de 2000 sobre la menor N.P.P., y cons-
tituir el acogimiento residencial de dicha menor, que será ejer-
cido por la Dirección del Centro «Adoratrices Esclavas» de
Algeciras.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
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de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 14 de junio de 2000.- La Delegada.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. expediente: PS-SE-1077/94.
Nombre y apellidos: Don José L. Pérez García.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-1889/95.
Nombre y apellidos: Don Joaquín Ramírez Bonilla.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-1025/96.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rocío López García.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-1149/96.
Nombre y apellidos: Don Juan J. Jiménez Morales.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-1182/96.
Nombre y apellidos: Doña Raquel Fernández García.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda ordenar el archivo del
expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social de la Junta de Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-116/97.
Nombre y apellidos: Don Antonio Ortiz Rojas.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio

de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-417/97.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luisa Adame Navarro.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-608/97.
Nombre y apellidos: Doña Catalina Naranjo Seño.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-800/97.
Nombre y apellidos: Don Santiago Soto Rodríguez.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Núm. expediente: PS-SE-805/97.
Nombre y apellidos: Doña Natividad García Pérez.
Contenido del Acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de junio
de 2000, mediante la que se acuerda declarar la caducidad
del expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social de la Junta de
Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCIA (CORDOBA)

EDICTO. (PP. 1683/2000).

Don Julio Priego Priego, Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria y urgente celebrada el día 15 de junio de 2000, acordó
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la aprobación previa a la aprobación provisional de la Revisión
de Normas Subsidiarias de Planeamiento de este municipio
así como del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Ambos documentos se someten a información pública
por plazo de un mes, contado a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante
el cual podrán ser examinados por cualquier persona física
o jurídica en la sede de este Ayuntamiento y en horario de
oficina, al objeto de formular las alegaciones u observaciones
que estimen pertinentes.

Doña Mencía, 19 de junio de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE (GRANADA)

EDICTO.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Fe.

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fe-
cha 28.6.00, se ha modificado el apartado f) de la Base 2.ª,
de las bases que han de regir la provisión con carácter de
interino de 2 plazas de Guardias de la Policía Local, que fueron
publicadas en el BOJA núm. 55, de 11.5.00. Dicho apartado
f) queda redactado del siguiente modo:

«Apartado f) Estar en posesión de los carnés de conducir A
y B

Tp
de los que se titular el aspirante, debiendo acompañar

a su instancia fotocopia debidamente compulsada por la Secre-
taría General, previa exhibición del original».

Lo que se anuncia para general conocimiento.

El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1388/2000).

Por Aceitunas Sevillanas, S.A. se ha solicitado licencia
de apertura para balsa evaporativa de decantación de residuos
de aderezo de aceitunas.

Publicándose el presente por espacio de 20 días para
oir reclamaciones.

Pilas, 8 de febrero del 2000.- El Alcalde.

IES ALBAYZIN

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1567/2000).

Centro I.E.S. Albayzín.

Se hace público el extravío de título de Bachiller, de don
Jesús Orduña Espinosa, expedido el 22 de diciembre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 5 de junio de 2000.- El Director, Gregorio
Palomino Palma.

IES AYNADAMAR

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1582/2000).

Centro I.E.S. Aynadamar.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

en Informática, de don Jesús Orduña Espinosa, expedido el
31 de agosto de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 6 de junio de 2000.- El Director, José Ocete
Guzmán.

IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1597/2000).

Centro I.E.S. Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

en Electrónica de Comunicaciones, de don Francisco Manuel
Santana Jiménez, expedido el 1 de junio de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 9 de junio de 2000.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.

IES SANTA MARIA DEL ROSARIO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 1609/2000).

Centro I.E.S. Santa María del Rosario.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior,

de doña Clotilde Murto González, expedido el 30 de abril
de 1977.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 13 de junio de 2000.- El Director, Manuel Baraja
Montaña.

CP NTRA. SRA. DEL ROSARIO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1619/2000).

Centro: C.P. Ntra. Sra. del Rosario.
Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar

de don Andrés Martínez Ortega, expedido el 8 de agosto de
1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Campo-Cámara, 12 de junio de 2000.- El Director, José
Briones Sáez.
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SDAD. COOP. AND. ROTAEM

ANUNCIO. (PP. 1738/2000).

Se pone en conocimiento del público que, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, con fecha de 23 de junio de
2000, se ha celebrado Asamblea General Extraordinaria en
la que por unanimidad de todos los socios se ha acordado
la transformación de forma jurídica de la entidad de Sociedad
Cooperativa Andaluza a Sociedad Limitada Laboral, celebrán-
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Papel ecológico

dose la Junta General constituyente de la misma, y que una
vez sea aprobado el acuerdo de transformación por el Consejo
Andaluz de Cooperación, la nueva entidad causante de la trans-
formación funcionará como Sociedad Limitada Laboral en
constitución hasta su inscripción en los correspondientes
Registros, y que tendrá la denominación de Rota Electricidad
y Montajes, S.L.L.

Rota, 23 de junio de 2000.- El Presidente de la Sociedad
Cooperativa Andaluza en Transformación, Antonio Herrera
Rodríguez. D.N.I. 52.311.511-N.


